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PRESENTACIÓN 

 

 

Julio Andrade es una parroquia perteneciente al cantón Tulcán, provincia del Carchi. Es 

considerada como la parroquia más grande y dinámica de la provincia, con una inmensa 

riqueza cultural y tradicional en su pueblo. Sus grandes motores económicos son la 

agricultura y ganadería; al ser una parroquia de tan alta importancia, es preciso que 

tenga una adecuada planificación administrativa en su gestión parroquial en busca del 

bienestar común.  

El PDOT es un instrumento esencial para la planificación de un territorio que, busca 

tener un desarrollo sostenible y responde a lineamientos definidos por la secretaria 

técnica de planificación nacional PLANIFICA ECUADOR como principal orientación 

estratégica, al igual que se articula a demás leyes pertinentes. 

Al ser un mecanismo de planificación tan importante, considera dentro de su 

construcción al diagnóstico, propuesta y modelo de gestión, como los 3 puntos que 

enmarcan las potencialidades y carencias del territorio, así como sus principales líneas 

de acción que orienta la gestión del GAD hacia el cumplimiento de los fines y 

competencias determinadas.  
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INTRODUCCIÓN 

La Secretar²a T®cnica de planificaci·n nacional ñPlanifica Ecuadorò, define a los Planes 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) como ñun instrumento t®cnico y 

normativo para la planificación territorial. Orienta las intervenciones de las instituciones 

públicas y privadas para generar el desarrollo local. En esencia, un PDOT es una 

propuesta para ordenar la gestión de un territorio, en armonía con los actores 

involucrados y de acuerdo a las vocaciones del territorio. Además, es un instrumento 

político, pues refleja la visión de desarrollo, estrategias, programas y proyectos que 

permiten alcanzar el plan de trabajo de la autoridad electaò (Planifica Ecuador, 2019). 

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas P¼blicas, Art. 41(2019), ñLos 

planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son los instrumentos de planificación 

que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD) respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión 

concertada y articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y 

armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos 

humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales 

en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para 

la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno 

respectivo.ò  

De acuerdo a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo art. 

11 (LOOTUGS), ñLa construcci·n de los PDOT debe propiciar un proceso arm·nico y 

equilibrado dentro del sistema territorial, de manera que los esfuerzos entre niveles de 

gobierno se complementen y potencien de manera integradaò. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) (2010) indica que, dentro de las competencias definidas para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD), específicamente gobierno parroquial, deben art. 

67 ñaprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
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participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 

de participaci·n, as² como evaluar la ejecuci·nò.   

En definitiva, el PDOT es un instrumento esencial para la planificación y desarrollo de 

un territorio. Busca promover el desarrollo sostenible, coordinando intereses, 

potencialidades y problemáticas ambientales, sociales, económicas y políticas de un 

territorio para guiar acciones sólidas para lograr obtener bienestar común. 

De acuerdo, con lo establecido en el Reglamento de la LOOTUGS (2019) en su artículo 

8, el proceso de actualización de los Planes de Ordenamiento se lo realiza a partir del 

análisis del PDOT vigente, para decidir si se conserva o mejora su contenido estratégico 

de mediano (5 años) y largo plazo (10 a 20 años).  

Según la secretaria técnica de planificación nacional (2019), las circunstancias para 

actualizarlo obligatoriamente son las siguientes: 

¶ Al inicio del periodo de gestión de las autoridades locales.  

¶ Cuando un proyecto nacional de carácter estratégico se proponga en la 

jurisdicción territorial y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de 

la respectiva planificación especial (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2019, art. 40.1).  

¶ Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 
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1. METODOLOGÍA 

 

El presente Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia de Julio 

Andrade, se realizó de acuerdo a las directrices establecidas por la Secretaria Técnica de 

planificación PLANIFICA ECUADOR y de acuerdo a la normativa legal existente para 

el PDOT. 

Define en el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los 

siguientes puntos como contenidos mínimos del PDOT: 

1.1. DIAGNÓSTICO  

El diagnóstico es de carácter estratégico, muestra la situación que atraviesa un territorio 

y su población e identifica las potencialidades, deficiencias o carencias. 

Es decir, consta del análisis integral, identifica problemas y potencialidades en relación 

a los factores claves en la parroquia, teniendo en cuenta los cinco componentes 

(biofísico; económico-productivo, sociocultural, asentamientos humanos-movilidad, 

energía y conectividad, y político institucional-participación ciudadana). A su vez, la 

etapa uno consta de 3 momentos: 

1.1.1.  Investigación 

El levantamiento de información proviene de diversas fuentes secundarias conforme a 

lo establecido a planes de trabajo definidos por la ñGu²a para la Formulación y 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Parroquial 

(2019)ò de la Secretar²a T®cnica Planifica Ecuador, en contraste con fuentes primarias 

como son los talleres participativos con actores sociales y representativos. 

El primer grupo de información constituye los instrumentos normativos y programáticos 

que rigen el comportamiento y desarrollo de la parroquia: 

¶ Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015 ï 2030, la Nueva Agenda Urbana, etc. 

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 y su Estrategia Territorial Nacional. 

¶ Agendas Nacionales de los Concejos para la Igualdad. 

¶ PDOT vigente en la parroquia. 

¶ Resoluciones o acuerdos expedidos por: 
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- Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Tulcán. 

-  Consejo Nacional de Planificación, Secretaría Técnica Planifica 

Ecuador, Ministerios y/o secretarías de Estados relacionadas con 

ordenamiento territorial 

- Concejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo  

- Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

- Concejo Nacional de Competencias 

Un segundo grupo está conformado por los documentos, información y datos obtenidos 

que reflejan la realidad territorial actual y las perspectivas de desarrollo dispersas, que 

se dispone en la parroquia lo que permitirá establecer el Diagnóstico Estratégico con su 

respectivo modelo territorial actual. A nivel nacional, entre las principales fuentes de 

datos e información tenemos el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 

Secretar²a T®cnica de Planificaci·n ñPlanifica Ecuadorò. 

En esta fase, para conocer la realidad territorial de Julio Andrade se identificó a los 

actores sociales y representativos que influyen en el desarrollo parroquial, como 

instituciones públicas, educativas, financieras; barrios, comunidades, gremios 

económicos, etc., con el fin de realizar adecuadamente las mesas de trabajo con 

temáticas definidas que determinen adecuadamente el diagnóstico del PDOT. 

El objetivo de este PDOT busca reflejar la realidad juliana resultante de una 

investigación efectuada de la mano de su población: 22 comunidades, 8 barrios y varias 

asociaciones productivas y no productivas del territorio; la misma que se evidencia en 

sus mapas e informe textual. 

1.1.2. Construcción del PDOT  

Este PDOT se basa en las directrices, elementos y normativa determinada para la 

formulación y actualización de planes de desarrollo, y ordenamiento territorial vigentes. 

Complementado con el trabajo de campo que busca integrar la información secundaria a 

la primaria, con instancias participativas e inclusivas de la población identificando las 

necesidades y potencialidades del territorio, al igual que socializar progresivamente el 

documento. 

Cada uno de los componentes que conforman el Diagnóstico, es producto de 

investigación y recopilación de datos validados y actualizados con los aportes de la 

comunidad y personal del GAD parroquial de Julio Andrade, con quienes se coordinó la 
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articulación y obtención de información para la realización del presente documento. 

Las diferentes problemáticas localizadas en la parroquia de Julio Andrade lograron ser 

apreciadas de formal real, alineada a la realidad juliana con la realización de talleres 

participativos con los diferentes actores sociales y territoriales como: representantes de 

asociaciones y gremios (sociales ï económicos), comunidades, barrios, academia y 

GAD (integrantes de la Junta parroquial); desarrollados con el acompañamiento 

permanente de los facilitadores y equipo técnico de la Consultora Proyectos 

Empresariales Cía. Ltda. (ProyectDux) y el GAD parroquial rural de Julio Andrade.     

Constituye como parte de la construcción del PDOT también: 

Contextualización del PDOT en el marco de la emergencia sanitaria COVID 19 

El actual PDOT ha sido elaborado en el a¶o 2020, mismo a¶o que ñPlanifica Ecuadorò, 

actualizo los lineamientos de planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, con contenidos y sugerencias a considerar por 

la emergencia sanitaria causada por el COVID-19.  

El fin de este documento es que, la información sea verídica y capaz de guiar acciones 

que encaminen la realidad local hacia el desarrollo territorial, considerando los efectos 

causados por la pandemia mundial del COVID 19. Dentro del marco de las 

competencias del GAD parroquial este PDOT se considera como una herramienta 

imprescindible para que las autoridades locales y la población priorice actividades a 

corto, mediano y largo plazo, construya bienestar y seguridad social.   

Con la información adecuada, es preciso mencionar que el gobierno parroquial debe 

coordinarse con los niveles de gobierno superior (cantonal, provincial e incluso 

nacional) para seguir ejecutando acciones políticas, económicas y sociales de forma 

ordenada, priorizando la salud de la población, además de la optimización de recursos 

públicos. 
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1.2. PROPUESTA ï MODELO TERRITORIAL DESEADO  

Son las decisiones estratégicas y territoriales que deben implementarse para alcanzar la 

visión de desarrollo en el corto, mediano y largo plazo.  

Se debe considerar a: los objetivos, políticas, estrategias, resultados, indicadores, metas 

deseadas, también los planes sectoriales, planes diferenciados, agendas nacionales para 

la igualdad, el plan de trabajo de las autoridades electas, el PDOT vigente y las 

competencias exclusivas que ejerce el GAD. 

1.3. MODELO DE GESTIÓN ï EJECUCIÓN DEL PDOT 

Son el conjunto de estrategias y procesos que implementa el GAD para administrar su 

territorio. 

Resumidamente, se basa en la articulación y coordinación para la implementación del 

PDOT, así como la reducción progresiva de los factores del riesgo o su mitigación, 

promoción y difusión de los PDOT. 

Para llevarlo a cabo, se consideran los siguientes componentes: 

¶ Instancias responsables del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

¶ Identificación de programas y proyectos orientados al desarrollo, y presupuestos 

estimativos que constituyen las Líneas de Acción Estratégicas.  

¶ Sistema de monitoreo, evaluación y control de la ejecución y sus logros.  

¶ Estrategia de promoción orientada a la apropiación y control del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial por parte de la ciudadanía. 
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2. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 

 

2.1. Realidad territorial  

2.1.1. Caracterización General de la Parroquia  

Para conocer brevemente la realidad territorial de la parroquia de Julio Andrade, se 

consideró datos emitidos por la página oficial del GAD parroquial Julio Andrade 2020:  

2.1.2. Fecha de creación 

En el periodo colonial, a la zona se la conoció con el nombre de ñPunò que en lengua 

muellamues significa zanja o lindero que separa propiedades y bienes. Si se revisa 

escrituras y testamentos del siglo XVII; esta región pertenecia a los herederos de los 

señores García Tulcanaza y colindaba con las propiedades de los señores Paspuel Tusa, 

caciques de Tusa; porque la expresión ñPunò se aplicó a casi toda la franja que ocupa el 

Nudo de Boliche hasta sus mismos declives 

La Parroquia de Julio Andrade en sus inicios se denominó ñLa Orejuelaò se desconoce 

el porqué de esta denominación y cualquier explicación al respecto no tendría base 

alguna. 

Para 1925, en este lugar ya se había construido una pequeña plaza, que es el centro 

donde se concentraban los moradores de la zona para realizar sus intercambios 

comerciales y reuniones sociales, de la misma manera la capilla que era asistida por los 

párrocos de Huaca que pertenecían a la diócesis de Ibarra. Finalmente, la parroquia de 

Julio Andrade fue creada el 7 de noviembre del año de 1929. 

2.1.3.  Ubicación 

La parroquia de Julio Andrade se encuentra ubicada en la provincia del Carchi; 

pertenece al cantón Tulcán, posee una superficie de 85.30 km. 

Por la ubicación estratégica, es paso obligado tanto para los pobladores de Tulcán, 

cantón Huaca, Cantón Montufar, del interior del País y para los turistas de la vecina 

República de Colombia. Sus coordenadas de localización son:  

¶ Latitud:  norte: 0040 oeste: 7343 

¶ Altitud:  2950 msnm con variaciones desde 2327 m hasta 2929 msnm. 
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Figura N  1. Ubicación de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor
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2.1.4. Límites 

Jurisdiccionalmente, según los límites identificados por la Comisión Especial de 

Límites Internos de la República (CELIR), la parroquia está colindando:  

¶ Al Norte:  Con la jurisdicción de la cabecera cantonal Tulcán y la parroquia 

Urbina, integrantes del cantón Tulcán.  

¶ Al Este: Con la parroquia El Carmelo del cantón Tulcán. 

¶ Al Sur:  Con los cantones: Sucumbíos de la provincia del mismo nombre y San 

Pedro de Huaca. 

¶ Al Oeste: Con las parroquias Santa Martha de Cuba y Pioter, pertenecientes al 

cantón Tulcán.  

Por el norte, se reconocerán los límites de la Parroquia de Urbina de San Miguel de 

Tulc§n; por el Este, con la Parroquia del Carmelo ñPunò, mediante una l²nea recta que 

partiendo del Cerro de ñTroyaò al cerro ñVirgen Negraò.  

Por el Sur, partiendo del puente interprovincial entre las provincias de Carchi y 

Sucumbíos sobre el rio Chingual siguiendo por la carretera San Francisco de Playón ï 

Julio Andrade, en una distancia aproximada de 60 metros, donde intercepta el camino 

de verano que bordea la ciénega de Totoral en la parte sur, por este camino hasta la 

intersección del carretero La Palestina ï San José y de allí por la quebrada Agua 

Amarilla, aguas abajo hasta el punto de nominado Puente de la Tejería, de aquí en línea 

recta hacia el occidente siguiendo la zanja que divide las propiedades de los señores 

Juan Segovia y Pánfilo Narváez hasta la línea de cumbre de la loma Pispud, de allí por 

el callejón hacia abajo, hasta interceptar la zanja que divide las propiedades de los 

herederos del señor Filemón Guevara y del señor economista Abdón Andrade, por esta 

zanja hasta interceptar la carretera prolongación de la calle García Moreno, por esta 

calle hacia el sur, hasta interceptar el antiguo callejón de entrada a la Lechería, 

siguiendo el límite sur de las propiedades de la Niñez Católica de Julio Andrade, hasta 

la salida a la Panamericana Norte, de allí cortando la Panamericana hasta el occidente 

por el callejón de entrada a la loma Picualés, este callejón hacia el occidente hasta 

interceptar el rio Huaca por este rio Aguas arriba hasta la confluencia de las quebradas 

Guananguicho y Casa Fría o Cucacho, de allí por la quebrada Guananguicho, aguas 

arriba hasta la confluencia con la quebrada Cuarambí en el puente que une a los caseríos 

de Moral y Cuaspud, de allí por la quebrada Cuarambí aguas arriba hasta su naciente, de 

allí hacia el occidente por la zanja que divide las propiedades del señor Manuel Castillo 

y Miguel Vallejo hasta interceptar con la carretera Cuaspud ï Guananguicho Alto, por 
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esta carretera hacia arriba una distancia aproximada de 700 metros, donde intercepta 

con la zanja que divide las propiedades del señor Luis Potosí al norte y Froilán 

Guacanes al sur, siguiendo esta zanja hasta quebrada Santo Tomás y de aquí se 

respetarán los límites entre las parroquias de Santa Martha de Cuba y Julio Andrade. 

(R.O Ley de creación de Huaca, 1995)  

De all² con la parroquia ñPioterò en el punto ñLos Quingosò, de all² siguiendo el 

camino, hasta el límite del Norte. (PDOT, 2015)  

Los límites del perímetro urbano de la parroquia Julio Andrade según el Art. 9 de la 

ordenanza expedida por el Consejo Municipal del Cantón Tulcán en donde se expide la 

ñDELIMITACIčN URBANA DE LAS PARROQUIAS DE: TUFI¤O, URBINA, 

EL CHICAL, SANTA MARTHA DE CUBA, EL CARMELO, MALDONADO, 

PIOTER Y JULIO ANDRADE DEL CANTčN TULCĆNò de fecha 11 de 

diciembre del 2016, son los siguientes:  

NORTE:  En dirección oriente-occidente partiendo desde el camino público que 

conduce a varias propiedades se toma el límite de las propiedades del Sr. Justo Vela y 

de la Asociación de Vivienda ñLas Orquídeasò hasta llegar a la intersección con la 

Panamericana norte que conduce de Julio Andrade a Tulcán, a continuación en la misma 

dirección se pasa por el lindero de la propiedad del Sr. Regulo Yazán alambrada al 

medio hasta interceptar con el camino público que conduce a la Cofradía y San Joaquín, 

de ahí en la misma dirección de oriente a occidente pasando por el límite de la 

propiedad del Sr. Hugo Cuasapaz hasta llegar a la naciente del ojo de agua de la 

quebrada Cucacho. 

SUR: En dirección oriente-occidente desde el callejón que conduce a la Lechería por el 

lindero al medio de las propiedades de los herederos del Sr. Filemón Guevara y del Sr. 

Abdón Andrade hasta interceptar con la calle García Moreno; a continuación con 

dirección al sur hasta llegar a la calle sin nombre que divide a Julio Andrade y Huaca a 

la altura de la Urbanización Padre Avelino Fuertes hasta salir a la Panamericana norte a 

través de la calle 22 de Agosto; de ahí en línea diagonal hasta interceptar con el camino 

que conduce a Picuales a la altura de las propiedades del Sr. Marcial Imbaquingo y 

Herederos del Sr. Montenegro y por el mismo camino hasta la cumbre de propiedad del 

Sr. Segundo Fuertes. 
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ORIENTE:  En dirección norte-sur, desde el lindero de la propiedad del Sr. Justo Vela 

y la Asociaci·n de Vivienda ñLas Orqu²deasò por el camino que bordea varias 

propiedades hasta llegar a la intersección de la vía que conduce de Julio Andrade a 

Chauchín, por esta vía en la misma dirección hasta la intersección con la calle que 

conduce al Camal; de ahí hasta llegar a la Lotización de la Familia Muñoz e interceptar 

con la vía interoceánica que conduce de Julio Andrade a El Carmelo; luego cruzando el 

camino de ingreso a la propiedad del Sr. Efraín Muñoz en dirección oriente occidente 

hasta llegar a la calle Río Cenepa, para de ahí por el lindero de las propiedades de los 

Señores Lara hasta interceptar con la calle Julio Cuasapaz que conduce a los nuevos 

tanques de agua potable y avanza hasta la antena de recepción de la telefónica celular 

Porta; de ahí por la misma cumbre en dirección sur bordeando la propiedad del Sr. 

Segundo Villarreal, luego el límite de la propiedad de la Sra. Teresa Villarreal hasta 

interceptar con la calle Sin Nombre que conduce a la Lotización Nuevo Julio Andrade; a 

continuación en dirección occidente oriente bordeando las propiedades de los herederos 

del Sr. Félix Benavides para finalmente pasar por varias propiedades en el sentido norte 

sur y llegar al límite de la propiedad del Sr. Abdón Andrade. 

OCCIDENTE:  En dirección sur-norte desde la línea cumbre en el camino que conduce 

a Picuales pasando por varias propiedades hasta la intersección con el camino que 

conduce a Lirio, de ahí en dirección norte hasta el camino que conduce a Cucacho y el 

Moral a la altura del Barrio Santa Teresita; a continuación pasando por varias 

propiedades hasta llegar a la intersección del camino que conduce a Casa Fría en el 

sector del puente y finalmente por la quebrada Cucacho hasta su naciente en las 

propiedades de los Señores Pedro Pereira y Segundo Cuasapaz en el camino que 

conduce a la Cofradía Baja y San Joaquín. (GAD TULCÁN, 2015) 

2.2. Punto de partida al diagnóstico estratégico según guía para la formulación y 

actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial (PDOT) parroquial 

El diagnóstico estratégico permite articular la visión territorial del periodo de gestión 

Político - Administrativo 2014 ï 2019 al periodo de gestión Político - Administrativo 

2019 ï 2023 de forma congruente y fortalecida, con las directrices e intervenciones 

adecuadas para el desarrollo de la población. De acuerdo a la Guía para la formulación y 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) parroquial 

(2019) se considera a los siguientes elementos:   
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¶ El plan de trabajo de las autoridades electas.  

¶ Las competencias exclusivas de la parroquia.  

¶ Estrategias de articulación con otros niveles de gobierno y actores de la sociedad 

civil.  

¶ La viabilidad presupuestaria. 

2.2.1. El plan de trabajo de las autoridades electas 

Las autoridades del GAD PR de Julio Andrade, son los representantes y gestores del 

desarrollo del territorio, siendo la guía de este territorio es preciso identificar un plan de 

trabajo fuerte y consolidado como principal herramienta de gestión.  

Tabla N 1. Movimientos Políticos del GAD PR Julio Andrade 

Nombre Dignidad Movimiento político 
Color de 

identificación 

Sr. Francisco 

Sarmiento  

Presidente del 

GAD-PRJA  

Conservador 

(lista 63) 

 

Sr. Remigio 

Fuertes  

Vicepresidente del 

GAD-PRJA  

Izquierda democrática 

(lista 12)  

 

Sr. René 

Granda 

Vocal del GAD-

PRJA 

Somos  

(lista 104) 

  

Lic. Rigoberto 

Bolaños  

Vocal del GAD-

PRJA 

Conservador 

(lista 63) 

 

Ing. Andrea 

Pinchao  

Vocal del GAD-

PRJA 

Izquierda democrática 

(lista 12) 

 

Fuente: Equipo Consultor  

Figura N  2. Movimientos Políticos del GAD PR Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor  

 

40%

40%

20%

Conservador (Lista 63) Izquierda democrática (lista 12) Somos (Lista 104)
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Los partidos políticos predominantes con dos representantes en cada uno en el GAD 

Parroquial de Julio Andrade periodo de gestión Político Administrativo 2019 ï 2023 

son: Partido de ñConservadores (Lista 63)ò y Partido Pol²tico ñIzquierda democrática 

(lista 12)ò, con una representante cuenta el partido Pol²tico ñSomos (Lista 104)ò. 

Es importante, en este punto a través de la siguiente matriz se representa una 

consolidación de los planes de trabajo de las 5 autoridades. 

Tabla N 2. Plan de Trabajo de Autoridades del GAD PRJA 

PROPUESTA DE CAMPAÑA COMÚN EN TODAS LOS PARTIDOS O 

MOVIMIENTOS (COMPETENCIAS)  

COMPONENTE PROPUESTA PRIORIZADO  

PRESUPUESTO 

APROXIMADO 

(4 años de 

gestión) 

Biofísico 

No existen propuestas 

ambientales en común 

de los 3 partidos 

políticos en el GAD 

PR JA.  

Establecer campañas 

de preservación de la 

biodiversidad y 

protección del medio 

ambiente.  

30 000,00  

Económico 

Productivo 

Fortalecimiento de las 

cadenas productivas 

definidas en la 

parroquia 

considerando. Fortalecimiento de 

cadenas productivas 

(agricultura, 

ganadería, cárnicos, 

entre otros) 

75 000,00  
Fomentar la 

asociatividad 

productiva 

considerando los 

eslabones de 

producción, 

transformación y 

comercialización. 

Socio Cultural 

Fortalecimiento de 

organizaciones 

sociales base. 

Fortalecimiento de 

organizaciones base, 

comunidades y 

demás asentamientos 

territoriales en la 

parroquia de JA.  

20 000,00  

Promoción cultural 

Asentamientos 

Humanos - 

Movil idad, 

energía y 

Proyecto de 

construcción y 

ampliación de la red 

de alcantarillado.  

Mantenimiento vial 

Gestionar el estudio 

de plan maestro de 

agua potable y 

320 000,00  
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conectividad Proyecto de 

construcción, 

ampliación y 

regeneración de las 

redes de agua potable 

y plantas de 

tratamiento.  

alcantarillado. 

Planificación y 

mantenimiento vial 

rural  

Gestionar obras de 

electrificación en la 

parroquia con 

instancias pertinentes.  

Planificar, construir y 

mantener 

infraestructura física, 

equipamientos y 

espacios físicas.  

Adecuar espacios 

recreacionales para 

promover actividades 

artísticas, culturales y 

deportivas. 

Político 

Institucional y 

Participación 

Ciudadana 

Actualizar el Plan de 

Desarrollo y 

Ordenamiento 

Territorial (PDOT) 

Fortalecimiento del 

sistema de 

participación 

ciudadana. 

5.000,00  

Definir un Plan 

estratégico de 

desarrollo parroquial 

actualizado. 

Fortalecimiento del 

sistema de 

participación 

ciudadana. 

Gestionar 

cooperación 

internacional  

Fuente: Equipo Consultor  
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De acuerdo a la matriz de consolidación de planes de trabajo de las autoridades del 

GAD PRJA, permitió determinar las prioridades a considerar para la construcción del 

actual PDOT.  

¶ Preservación de la biodiversidad y protección del medio ambiente 

¶ Fortalecimiento de organizaciones base, comunidades y demás asentamientos 

territoriales 

¶ Mejoramiento de servicios básicos 

¶ Mantenimiento vial 

¶ Mejoramiento de espacios públicos 

¶ Fortalecimiento del sistema de participación ciudadana 

2.2.2. Las competencias exclusivas de la parroquia 

Según el Código Orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 

(COOTAD) son atribuciones del GAD Parroquial las siguientes competencias y 

atribuciones: 

ATRIBUCIONES DE LOS GAD PARROQUIALES RURALES  

CAPÍTULO IV  

GOBIERNO AUTÓN OMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

SECCIÓN PRIMERA  

NATURALEZA JURÍDICA, SEDE Y FUNCIONES  

ART. 63.- NATURALEZA JURÍDICA  

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las 

competencias que les corresponden. 

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera 

parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

ART. 64.- FUNCIONES 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 
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b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial: 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 

popular y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre 

otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias; 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción 

territorial en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización 

de obras de interés comunitario; 
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m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado 

con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

n) Las demás que determine la ley. 

ART. 65.- COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad; 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales; 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural; 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno; 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y, 

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

Concordancias: 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL  ECUADOR 2008, Arts. 267 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL  
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ART. 66.- JUNTA PARROQUIAL RURAL  

La junta parroquial rural es el órgano de gobierno de la parroquia rural. Estará integrado 

por los vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales el más votado lo 

presidirá, con voto dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia 

electoral. El segundo vocal más votado será el vicepresidente de la junta parroquial 

rural. 

Concordancias: 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 255 

ART. 67.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL  

A la junta parroquial rural le corresponde: 

a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este 

Código; 

b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 

de participación, así como evaluar la ejecución; 

c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural, que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que 

estén representados los intereses colectivos de la parroquia rural en el marco de la 

Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas: 

d) Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas 

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

e) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 

programas y proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, observando las disposiciones previstas en la Constitución y la ley; 

f) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población; 

g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al 
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gobierno parroquial rural; 

h) Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o 

mixtas creadas por los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la 

Constitución y la ley; 

i) Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y 

provinciales la creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una 

mancomunidad de los mismos, de acuerdo con la ley; 

j) Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias 

exclusivas asignadas en la Constitución, la ley y el Consejo Nacional de Competencias; 

k) Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural, de 

acuerdo al presente Código; 

l) Destituir al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural que hubiere incurrido en las causales previstas en la ley con el voto 

conforme de cuatro de cinco miembros garantizando el debido proceso. En este caso, la 

sesión de la junta será convocada y presidida por el vicepresidente de la junta parroquial 

rural; 

m) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

n) Conformar las comisiones permanentes y especiales que sean necesarias, con 

participación de la ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de 

comisiones ocasionales sugeridas por el presidente o presidenta del gobierno parroquial 

rural; 

o) Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que acumulados, no 

sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad 

doméstica debidamente justificada podrá prorrogar este plazo; 

p) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

presidente o presidenta de la junta parroquial rural; 

q) Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de 

conflictos, según la ley; 

r) Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a 
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promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del 

nivel de vida y el fomento de la cultura y el deporte; 

s) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o 

cualquier otra formó de participación social para la realización de obras de interés 

comunitario; 

t) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados; 

u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su 

circunscripción territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia; y, 

v) Las demás previstas en la Ley. 

ART. 68.- ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL 

RURAL  

Los vocales de la junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de 

participación; 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; 

y, 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta 

parroquial rural. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL  

ART. 69.- PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA JUNTA PARROQUIAL 

RURAL  
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El presidente o presidenta es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, elegido de acuerdo con los requisitos y regulaciones 

previstas en la ley de la materia electoral. 

Concordancias: 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 255  

ART. 70.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDE NTE O PRESIDENTA DE LA 

JUNTA PARROQUIAL RURAL  

Le corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: 

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: 

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo 

cual deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto 

dirimente en caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización; 

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural; 

e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial, en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco 

de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las 

sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las 

instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley; 

f) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este 

Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de 

la junta parroquial para su aprobación; 

g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 
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parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

h) Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural; 

i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 

correspondientes; 

j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 

funcionarios dentro del ámbito de sus competencias; 

l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de 

crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización 

de la junta parroquial rural; 

m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, 

Fuerzas Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales 

establecidos; 

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia 

rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, 

para tal efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo 

correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional; 

o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 

mediante procesos de selección por méritos y oposición considerando criterios de 

interculturalidad y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el 

cargo de secretario y tesorero, la designación la realizará sin necesidad de dichos 

procesos de selección; 

p) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 

generalmente se requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter 
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emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta parroquial; 

q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural; 

r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos 

de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 

prestación de servicios públicos. El presidente o la presidenta deberá informar a la junta 

parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de 

acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la junta 

parroquial rural dicte para el efecto; 

t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural; 

u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y 

controlando el trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural; 

v) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual 

escrito, para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, 

acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de 

sus competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y programas 

aprobadas por la junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera 

representado; y, 

w) Las demás que prevea la ley. 

ART. 71.- REEMPLAZO  

En caso de ausencia temporal mayor a tres días o definitiva del presidente o presidenta 

de la junta parroquial rural, será reemplazado por el vicepresidente o vicepresidenta que 

será el o la vocal que haya alcanzado la segunda más alta votación. 

En caso de ausencia o impedimento de aquel le subrogará quien le siga en votación. 

En el caso en que un vocal reemplace al presidente o presidenta de la junta parroquial 

rural, se convocará a actuar al suplente respectivo.  
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2.2.3. Estrategias de articulación con otros niveles de gobierno y actores de la 

sociedad civil 

El GAD Parroquial Rural de Julio Andrade, tiene articulación con los siguientes niveles 

de gobierno, de acuerdo a información emitida por el GAD PR de Julio Andrade, en 

concordancia con los convenios de trabajo efectuados y la incidencia de su gestión en la 

parroquia: 

Nivel Gobierno 

- Ministerio de Telecomunicaciones  

- Ministerio de Educación 

- Ministerio de Desarrollo Humanos y Vivienda 

- Ministerio de salud pública 

- Ministerio de Agricultura y Ganadería 

- Ministerio del Ambiente y Agua 

Nivel GAD 

- Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Carchi  

- Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de Tulcán 

- Junta de Agua Potable y Saneamiento de Julio Andrade 

 

Nivel de Sociedad Civil 

- FEEDAC  

- 8 barrios  

- 22 comunidades 

- 33 asociaciones económico productivas 

2.2.4. Viabilidad Presupuestaria  

De acuerdo a la Guía para la Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) parroquial, en la página 15 punto 2.1, bajo el título 

ñPunto de Partidaò: Análisis del PDOT vigente, también citado en el anexo 1 del mismo 

documento.  

A su vez, la misma guía detalla que el análisis financiero se debe realizar luego del 

previo análisis de cumplimiento de PDOT vigente; en esta parte se precisa un resumen 

promedio/estimación de ingresos y gastos de la parroquia de Julio Andrade. 
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Tabla N 3. Resumen Financiero GAD PR Julio Andrade 

PARROQUIA DE JULIO ANDRADE  

DESCRIPCIÓN MONTO  % 

Ingresos promedio anual  339.880,16 100% 

Gasto Corriente  65.113,57  30% 

Gasto de Inversión  274.766,59 70% 

 Fuente: Equipo Consultor  

2.2.5. Análisis del PDOT vigente 

Como punto de partida para la actualización del PDOT, se debe tener apreciación del 

PDOT aún vigente, con el fin de identificar elementos para el diagnóstico a ser 

reforzados, incluidos o eliminados, la cual se detalla en la siguiente matriz: 
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Tabla N 4. Consideraciones para el análisis del PDOT vigente 

Elementos del PDOT vigente 

Estado 

Observaciones ¿Por qué? 

Priorizar en la 

nueva 

propuesta 
 

¿Se cumplió? 

COMPONENTE BIOFISICO  

Objetivo Estratégico    

Promover la conservación y protección de los 

recursos naturales y las áreas protegidas. 
Cumplido 

Al 2019, el 40% de población beneficiada por 

protección de vertientes hídricas, siembra de 

plantas y regulación ambiental en obra pública. 

PRIORIZADO 

Metas   

Al 2019, Por lo menos se benefician el 40% de la 

población con la implementación de proyectos de 

Sostenibilidad Ambiental. 

Cumplido 

Al 2019 se ejecutó: 

PRIORIZADO Protección de tres vertientes hídricas. 

4000 plantas sembradas. 

Al 2019, Por lo menos se regulan ambientalmente 

el 50% de la obra pública. 
Cumplido 

Al 2019, se ejecutó 50% de regulación ambiental 

en obra pública con inspección directa del GAD 

PRJA. 

PRIORIZADO 

Programas / Proyectos  

Manejo y Conservación de fuentes de regulación 

de agua. 
Ejecutado 

Vertientes protegidas: Cucacho, El Moral y Casa 

Fría. 
PRIORIZADO 

Reforestación de áreas protegidas con 

corresponsabilidad ciudadana. 
Ejecutado 

4000 plantas sembradas en parques de zona 

urbana de la parroquia y vertientes de 

conservación. 

PRIORIZADO 

Regulación ambiental de la obra pública. Ejecutado 
Inspección directa del GAD en cada obra 

ejecutada 
PRIORIZADO 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL  

Objetivo Estratégico   
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Promover el desarrollo de programas socio- 

culturales, con inclusión particular hacia grupos 

de atención prioritaria. 

CUMPLIDO 

Al 2019, el 40% de población beneficiada en 

creación de grupos de atención prioritaria, 

actividades de capacitación de cultura y 

desarrollo social hasta 2019. 

PRIORIZADO 

Metas  

Lograr que el 40% de los grupos interesados sean 

beneficiarios en talleres, actividades lúdicas, 

atención médica; y capacitaciones de cultura, 

formación y desarrollo social hasta el 2019 

CUMPLIDO 

Al 2019 se organizan 4 grupos sociales: niños, 

jóvenes, adultos mayores y personas con 

capacidades diferentes. 

PRIORIZADO Al  2019 se ha realizado por lo menos 1 

encuentro anual intercultural. 

Al 2019 se han realizado 2 eventos anuales de 

actividad recreativa. 

Programas / Proyectos  

Fortalecimiento y organización de grupos de los 

sectores de atención prioritaria. 
EJECUTADO 

Niños: Creación de escuela de futbol parroquia 

JA en coordinación con GADM Tulcán, 30 

niños. 

NO 

PRIORIZADO 

Jóvenes: Creación de escuela de futbol 

parroquia JA en coordinación con GADM 

Tulcán, 20 jóvenes - Creación de grupo de danza 

30 jóvenes. 

Mayores: Creación de adultos mayores, 30 

personas. 

Personas con capacidades diferentes: Creación 

de grupo de personas con capacidades diferentes, 

35 personas. 

Encuentros interculturales locales EJECUTADO 

1 pregón de fiestas parroquiales, religiosas y 

carnaval. 
NO 

PRIORIZADO 
1 feria de artesanías en fiestas parroquiales. 

1 feria de la papa más grande en coordinación 

con instancias públicas y privadas.  
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Organización de eventos intergeneracionales para 

el Fortalecimiento de la Actividad Recreativa. 
EJECUTADO 

1 campeonato de futbol inter barrial, 

intercomunal e Inter parroquial. NO 

PRIORIZADO 1 Ginkana 

1 cabalgata 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO  

Objetivo Estratégico   

Impulsar el desarrollo económico de la parroquia. 
NO CUMPLIDO 

(50%) 

Al 2019: 

PRIORIZADO 

Cumplido en un 50%: Proyecto Troje 

Productivo, reubicación y construcción de 

infraestructura básica de feria de animales y 

entrega de equipos informáticos actualizados. 

No cumplido 50%: convenio anual de 

cooperación interinstitucional a partir de 2017 en 

producción alternativa, se reubica y reconstruye 

infraestructura básica y apoyo con maquinaria en 

feria de papas. 

Metas   

Hasta el 2019 beneficiar al menos al 30% de la 

población con proyectos productivos encaminados 

al mejoramiento económico. 

NO CUMPIDO 

(25%) 

  

Al 2019, se cuenta con 1 de 2 convenios anuales 

a partir de 2017 de cooperación interinstitucional 

a partir de producción alternativa. 

PRIORIZADO 

Al 2016, se realiza el proyecto Troje Productivo. 

Al 2019, se reubica y reconstruye infraestructura 

básica y apoyo con maquinaria en ferias de 

comercialización de ganado mayor, menor y 

papas con 0,5% de aporte. 

Al 2019, las ferias de comercialización de 

animales y papas, cuenta con 6 equipos 

informáticos actualizados. 

Programas / Proyectos   

Fortalecimiento del Desarrollo Económico Local. NO No se firmó convenio de producción alternativa. PRIORIZADO 
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EJECUTADO 

(50%) 

Se ejecutó proyecto Troje Productivo (enfriadora 

de leche en la comunidad San Francisco del 

Troje). 

Reubicación y construcción de las Ferias de 

Comercialización de Ganado Mayor, Menor y de 

Papas, a través de convenios de cooperación. 

NO 

EJECUTADO 

(50%) 

Se ejecutó estudio de reubicación y construcción 

de feria de animales, se implementó 1 fase. 
PRIORIZADO 

No se ha realizado estudios de mercado de papas 

para reubicación y construcción. 

Fortalecimiento a las ferias productivas. EJECUTADO 
Se brindó 6 equipos informáticos actualizados a 

ferias de animales y papas equitativamente. 

NO 

PRIORIZADO 

COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

Objetivo Estratégico   

Coordinar actividades para el mejoramiento de 

servicios básicos, infraestructura urbana, 

educación, recreación. 

CUMPLIDO 
Al 2019, se ha cumplido 75% de cumplimiento 

en obras. 
PRIORIZADO 

Metas   

Al 2019 menos se ha ejecutado el 80% de las 

obras planificadas los distintos sectores de la 
parroquia. 

CUMPLIDO 

(75%) 

 

 
 

 

  

75% de cumplimiento de obras: 

NO 

PRIORIZADO 

Al 2016, 1 estudio para construcción de coliseo. 

Al 2018, implementación 2 de 4 parques 

infantiles. 

En 2017, 1 graderío iluminado. 

Al 2017, construcción de graderío cubierto en 

chancas de Yalquer. 

Al 2017, ni hay estudio de reconstrucción de 

parque central. 

A 2017, de construye 2 centros de capacitación. 

A 2016, no se adecua centro de capacitación en 

Barrio La Estrellita. 

Al 2019 convenio con sector educativo. 

 



 

31 
      

Al 2019, mantenimiento de espacios públicos, 

total 16. 

Al 2016, tubería en alcantarillado en 3 sectores.  

Al 2016, tratamiento de aguas residuales camal.   

Programas / Proyectos   

Construcción de Espacios Recreacionales y 

Deportivos de la Parroquia. 

EJECUTADO 

(75%) 

 

 

 

  

1 estudio de construcción de coliseo, Ing. Jorge 

Enríquez 2015, definida en área sur del barrio 

Santa Clara.  

NO 

PRIORIZADO 

2 parques infantiles implementados en Ipuerán y 

el Moral. 2 parques no implementados en San 

Juan Bosco y Urbanización Abelino Fuertes por 

terminación del periodo de gestión.  

Se construyó un graderío iluminado en Barrio 

Santa Clara (tras la escuela municipal ñ13 de 

diciembreò).  

Se construyó graderío con cubierta en canchas de 

San Antonio de Yalquer. 

No se cuenta con un estudio para reconstrucción 

de parque central. 

Construcción de 2 centros de capacitación GAD 

PRJA con GAD M Tulcán: Centro de 

capacitación Barrio Bellavista y Centro de 

Capacitación Adultos Mayores.   

No se adecuó centro de capacitación de Barrio 

La Estrellita.  

Apoyo al sistema de agua potable de la parroquia. EJECUTADO 

Convenio entre GAD PRJA ï Junta 

Administradora de Agua Potable y saneamiento 

JA con maquinaria a la red de Agua Potable de la 

parroquia.   

PRIORIZADO 

    



 

32 
      

Fortalecimiento en la infraestructura de 

establecimientos de educación. 

 

EJECUTADO 

Convenio con la UECAM de apoyo 

interinstitucional de pasantía d estudiantes. 

NO 

PRIORIZADO 

Mantenimiento de espacios públicos parroquiales. EJECUTADO 

GAD PRJA ï GAD M Tulcán: Mantenimiento 

de centros de capacitación en varias 

comunidades (Pispud, Chúnquer, Yalquer, 

Chauchin, San Francisco del Troje, San José del 

Troje, Casa Fría, San Vicente, Cofradía, San 

Joaquín, Piedra Hoyada, San Pedro, Gruta de 

Fátima, Michuquer y El Moral, y en parques 

urbanos. 

NO 

PRIORIZADO 

Implementación en tubería de red de 

alcantarillado en Barrio San Antonio, La 

Estrellita y Santa Clara.  

Construcción de una (1) planta de tratamiento de 

aguas residuales del camal.  

COMPONENTE DE MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD  

Objetivo Estratégico   

Coordinar acciones para garantizar la adecuada 

prestación del servicio, infraestructura vial, 

energética y de conectividad dentro de la 

Parroquia. 

NO CUMPLIDO 

(75%) 

Al 2019 del 100% de metas se cumplió 50% de 

cumplimiento, en mantenimiento rutinario vial. 

PRIORIZADO No se cumplió con convenio con EMELNORTE, 

ni ejecución de fuentes de acceso a internet por 

falta de recursos y coordinación. 

Metas   

Al 2019 el 50% de las vías de la parroquia se 

encuentran en buen estado. 
CUMPLIDO 

50% de kilómetros en población beneficiada en 

mantenimiento rutinario vial. 
PRIORIZADO 

Al 2019 el 60 % de las viviendas tienen acceso a 

la red eléctrica. 

NO CUMPLIDO Inexistencia de convenio con Empresa Eléctrica 

Regional Norte S.A. (EMELNORTE). 

PRIORIZADO 

Al 2019 el 20 % de las comunidades tienen por lo 

menos una fuente de internet. 
NO CUMPLIDO Ninguna zona wifi instalada. PRIORIZADO 

Programas / Proyectos   
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Mantener en buen estado la capa de rodadura de 

caminos vecinales 

EJECUTADO 

(50%) 

Mantenimiento en varias comunidades y varios 

sectores urbanos. 
PRIORIZADO 

Gestión para la Ampliación de la cobertura de la 

red pública de energía eléctrica de la parroquia. 

NO 

EJECUTADO 

No existió coordinación con la Empresa 

Eléctrica Regional Norte S.A. (EMELNORTE) 
PRIORIZADO 

Ampliación de la cobertura de internet en el 

territorio parroquial. 

NO 

EJECUTADO 

Falta de recursos 
PRIORIZADO 

Sin coordinación 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CUIDADANA  

Objetivo Estratégico   

Desarrollar una institución parroquial eficiente 

que sirva de apoyo para las comunidades y 

promover la participación efectiva de los 

habitantes de la Parroquia a través del 

fortalecimiento socio organizativo. 

CUMPLIDO 

(30%) 

Al 2019, el 30% de la población que interviene 

en la parroquia se beneficia por un sistema de 

gestión fortalecido. 

PRIORIZADO 

Metas  

Al 2019 el 40% de las zonas que conforman la 

parroquia se benefician de un sistema de gestión 

fortalecido. 

CUMPLIDO 

(30%) 

 

  

A partir de 2017, hasta 2019 se realizan 6 talleres 

de interés social. 

PRIORIZADO 

A 2019 se realiza una capacitación en temas de 

conservación de áreas protegidas. 

8 trabajadores en el Centro de Faenamiento. 

1 cobrador para mercado de abastos. 

Servicio de agua y luz eléctrica en mercado de 

abastos. 

 

 

  

A 2019 legalización de 6 escrituras de terrenos 

para construcción de obra pública. 

A 2019 toda la maquinaria está asegurada. 

A 2019 no se realizaron 4 capacitaciones para 

talento humano. 

A 2019 se realizaron dos acciones de apoyo a 

gestión (asesoría, consultoría, etc.) 
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Programas / Proyectos  

Fortalecimiento de capacidades de los actores 

locales, promoviendo la participación ciudadana 

en temas de interés, agrícolas, pecuarios, 

artesanales. 

EJECUTADO 

Talleres de capacidades de actores locales: 

PRIORIZADO 

GAD PRJA: Capacitación de introductores de 

cadena productiva del centro de faenamiento. 

GAD PRJA ï ACNUR: Taller de sensibilización 

de migrantes. 

GAD - MAGAP: Buenas prácticas de ordeño en 

Troje Productivo. 

GAD PRJA ï MSP JA: Taller de desnutrición 

(comunidades). 

GAD PRJA-TÉCNICOS DE EMPRESA DE 

QUITO: Taller de suelda, dirigido a sector 

artesanal referido. 

GAD PRJA ï GADM TULCAN: Talleres de 

artesanías para adultos mayores. 

GAD PRJA ï GAD PRONVINCIAL DEL 

CARCHI: Ćrea de conservaci·n ñVirgen Negraò 

en la Comunidad San Francisco del Troje. 

Administración operativa del Centro de 

Faenamiento y mercado de abastos de Julio 

Andrade. 

EJECUTADO 

Centro de faenamiento: Veterinario, 

Administrador, Estibador, Chofer y faenadores. 

NO 

PRIORIZADO 

Recaudador del mercado de abastos: Sr. Nilo 

Castillo 

Mercado de Abastos: Cuenta con servicios 

básico de agua y luz. 

Fortalecimiento de los mecanismos de seguros y 

legales del GAD Parroquial. 
EJECUTADO 

Legalización de escrituras de Tierras: 

PRIORIZADO 

Infraestructura del GAD PRJA 

Área Comunal El Moral, 2017. 

Área Comunal Yalquer, 2018. 

Área Comunal: Adultos Mayores, 2018. 

Área Comunal Barrio Bellavista, 2018. 
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Terreno del Centro de Faenamiento, 2017. 

Seguro: Camioneta, Volqueta, Retroexcavadora. 

Fortalecimiento Académico Especializado del 

Talento Humano administrativo del GAD 

Parroquial. 

NO 

EJECUTADO 
No se efectuaron capacitaciones. 

NO 

PRIORIZADO 

Fortalecimiento de la gestión del GAD parroquial. EJECUTADO 

Ing. Jorge Enríquez: 

PRIORIZADO 

Estudios de Coliseo, 2015. 

Consultora Villareal: PDOT 2015. 

Consultora Fuertes: Estudio de mercado de 

abastos (2 fases), 2016. 

Fuente: Equipo Técnico 
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Tabla N 5. Resumen de la Evaluación del PDOT 2015 Julio Andrade vigente 

Elementos del PDOT vigente 
Número 

cumplido 

Número 

no 

cumplido 

Priorizado en la 

Nueva Propuesta  
Observaciones  

COMPONENTE BIOFISICO  

OBJETIVO ESTRATEGICO  1 1 0 PRIORIZADO CUMPLIDO 

METAS 2 2 0 PRIORIZADO CUMPLIDO 

PROGRAMAS  3 3 0 PRIORIZADO EJECUTADO 

COMPONENTE SOCIOCULTURAL  

OBJETIVO ESTRATEGICO  1 1 0 PRIORIZADO CUMPLIDO 

METAS 1 1 0 NO PRIORIZADO CUMPLIDO 

PROGRAMAS 3 3 0 NO PRIORIZADO EJECUTADO 

COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO  

OBJETIVO ESTRATEGICO  1 0 1 PRIORIZADO 

Se cumplió solamente el 50% del 

objetivo planificado, en razón de la 

meta y programas. 

METAS 1 0 1 PRIORIZADO 
Se cumplió solamente el 50% de la 

meta. 

PROGRAMAS 3 1 2 PRIORIZADO 
Se ejecutó solamente el 50% de los 

programas.  

COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

OBJETIVO ESTRATEGICO  1 1 0 PRIORIZADO 

Se ejecutó solamente 75% de 

cumplimiento en obras, por 

razones de falta de presupuesto y 

terminación de periodo de gestión. 

METAS 1 1 0 NO PRIORIZADO  

Se ejecutó solamente 75% de 

cumplimiento en obras, por 

razones de falta de presupuesto y 
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terminación de periodo de gestión. 

PROGRAMAS 4 3 1 NO PRIORIZADO  

Se ejecutó solamente 75% de 

cumplimiento en obras, por 

razones de falta de presupuesto y 

terminación de periodo de gestión. 

COMPONENTE MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD  

OBJETIVO ESTRATEGICO  0 0 1 PRIORIZADO   

No cumplido (El objetivo se 

cumplió solamente en un 25%, por 

falta de recursos, cooperación 

interinstitucional y terminación del 

periodo de gestión) 

METAS 3 1 2 PRIORIZADO   
No Cumplido (Solamente un 

programa se ejecutó) 

PROGRAMAS 3 1 2 PRIORIZADO   
No ejecutado (Solamente un 

programa se ejecutó) 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CUIDADANA  

OBJETIVO ESTRATEGICO  1 1 0 PRIORIZADO 
Cumplido (Solamente un programa 

no se cumplió) 

METAS 1 1 0 PRIORIZADO 
Cumplido (Solamente un programa 

no se cumplió) 

PROGRAMAS 5 4 1 PRIORIZADO 
Ejecutado (Solamente un programa 

no se cumplió) 

Fuente: Equipo Consultor  

 



 

38 
      

Figura N 3. Cumplimiento de los Objetivos Estratégico por componente del PDOT 

2015 

 
Fuente: Equipo Consultor  

Figura N  4. Cumplimiento de los metas por componente del PDOT 2015 

 
Fuente: Equipo Consultor  
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Figura N  5. Cumplimiento de los programas por componente del PDOT 2015 

 
Fuente: Equipo Consultor  

El cumplimiento de objetivos, metas y proyectos, son los principales indicadores de 

gestión administrativa, en este caso del GAD Julio Andrade como trabajo de 

autoridades periodo 2014 ï 2019, que se torna complejo por sin número de conflictos, 

sean económicos, administrativos e incluso sociales. Se puede definir que el periodo de 

gestión 2014 - 2019, ha completado la mayoría de objetivos, metas y proyectos 

analizados por componente a excepción en mayor relevancia de incumplimiento del 

componente de asentamientos humanos, por diversos factores como los siguientes 

principalmente: falta de recursos económicos, falta de coordinación adecuada entre 

instituciones y terminación del periodo de gestión. 

2.3. Diagnóstico Financiero  

El diagnóstico financiero permite identificar la vialidad presupuestaria del GAD PRJA, 

para determinar un diagnostico aterrizado en el territorio, el cual se expresa en la 

siguiente matriz. 
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Tabla N 6. Diagnóstico Financiero GAD PRJA 

MATRIZ DE INGRESOS  

Descripción Años 2017 Año 2018 Añ0 2019 Estimación 

INGRESOS CORRIENTES 182.263,75 186.520,38 203.098,27 190.627,47 

TASAS Y CONTRIBUCIONES 74.066,50 74.249,79 81.292,30 76.536,20 

Tasas Generales 74.066,50 74.249,79 81.292,30 76.536,20 

Acceso a Lugares Públicos 10.436,17 11.539,06 9.554,58 10.509,94 

Permisos, Licencias y Patentes 637,64 537,70 1.017,21 730,85 

Servicios de Camales 62.992,69 62.173,03 70.720,51 65.295,41 

RENTAS DE INVERSIONES Y 

MULTAS  
17.251,71 14.318,90 20.056,14 17.208,92 

Rentas por Arrendamientos de 

Bienes 
17.251,71 14.318,90 20.056,14 17.208,92 

Edificios, Locales y Residencias 17.251,71 14.318,90 20.056,14 17.208,92 

TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES            

CORRIENTE  

90.945,48 97.855,08 101.749,56 96.850,04 

Aportes y Participaciones 

Corrientes del Régimen 
90.945,48 97.855,08 101.749,56 96.850,04 

Aportes a Juntas Parroquiales 

Rurales 
90.945,48 97.855,08 101.749,56 96.850,04 

OTROS INGRESOS 0,06 96,61 0,27 32,31 

Otros no Operacionales 0,06 96,61 0,27 32,31 

Otros no Especificados 0,06 96,61 0,27 32,31 

INGRESOS DE CAPITAL  282.893,98 288.328,52 388.230,22 319.817,57 

TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES DE CAPITAL  
282.893,98 288.328,52 388.230,22 319.817,57 

Transferencias de Capital del 

Sector Publico 
65.692,80 60.000,00 150.814,42 92.169,07 

De Gobierno Central  0,00 0,00 36.204,22 12.068,07 

De Entidades del Gobierno 

Seccional 
55.500,00 60.000,00 114.610,20 76.703,40 
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De Entidades Financieras 

Publicas 
10.192,80 0,00 0,00 3.397,60 

Aportes y Partición de Capital e 

Inversión del Régimen 
217.201,18 228.328,52 237.415,80 227.648,50 

Aporte a Juntas Parroquiales 

Rurales 
217.201,18 228.328,52 237.415,80 227.648,50 

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO  
47.766,70 157.264,31 249.865,17 151.632,06 

SALDOS DISPONIBLES 0,00 41.900,63 38.627,22 26.842,62 

Saldos en Caja y Bancos 0,00 41.900,63 38.627,22 26.842,62 

De Fondos Gobierno Central 0,00 37.612,46 38.627,22 25.413,23 

De Fondos de Autogestión 0,00 4.288,17 0,00 1.429,39 

Cuentas Pendientes por Cobrar 47.766,70 115.363,68 211.237,95 124.789,44 

Cuentas Pendientes por Cobrar 47.766,70 115.363,68 211.237,95 124.789,44 

De Cuentas por Cobrar  47.766,70 115.363,68 122.058,48 95.062,95 

De anticipos de Devengas de 

Ejercicios Ant de GAD 
0,00 0,00 20.067,63 20.067,63 

De anticipos de Devengas de 

Ejercicios Ant de GAD 
0,00 0,00 69.111,84 69.111,84 

TOTAL 512.924,43 632.113,21 841.193,66 662.077,10 

Fuente: Equipo Consultor  

Tabla N 7. Diagnóstico Financiero GAD PRJA 

MATRIZ DE GASTOS  

Descripción Año 2017 Año 2018 Año 2019 Estimación 

GASTOS CORRIENTES 93.064,72 88.933,12 90.675,95 90.891,26 

GASTOS EN PERSONAL 84.095,68 823.276,44 84.557,04 83.643,05 

Remuneraciones Básicas 64.140,86 62.242,20 62.824,00 63.069,02 

Sueldos 0,00 0,00 0,00 0,00 

Remuneraciones Unificadas 64.140,86 62.242,20 62.824,00 63.069,02 

Remuneraciones 

Complementarias 
7.345,00 7.797,66 7.296,18 7.479,61 

Decimotercer Sueldo 4.720,00 5.095,66 4.943,80 4.919,82 
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Decimocuarto Sueldo 2.625,00 0,00 2.352,38 1.659,13 

Remuneraciones Temporales 0,00 0,00 0,00 0,00 

Encargos y Subrogaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 

Aportes Patronales a la 

Seguridad Social 
12.609,82 12.236,58 8.490,51 11.112,30 

Aporte Patronal 7.433,48 7.141,62 7.265,72 7.280,27 

Fondo de Reserva 5.176,34 5.094,96 1.224,79 3.832,03 

Indemnizaciones 0,00 0,00 5.946,35 1.982,12 

Compensación por Vacaciones 

no Gozadas por 
0,00 0,00 5.946,35 1.982,12 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
8.674,56 6.578,98 6.019,71 7.091,08 

Servicios Básicos 2.515,39 2.308,05 2.870,75 2.564,73 

Agua Potable 116,80 92,60 148,65 119,35 

Energía Eléctrica 382,06 444,49 670,39 498,98 

Telecomunicaciones 2.016,53 1.770,96 2.051,71 1.946,40 

Servicios Generales 2.710,48 246,50 360,05 1.105,68 

Edición, Impresión, 

Reproducción y Publicación 
442,48 0,00 360,05 267,51 

Difusión, Información y 

Publicidad 
2.268,00 22,50 0,00 763,50 

Servicios personales, 

eventuales sin relación de 

dependencia 

0,00 224,00 0,00 224,00 

Traslados, Instalaciones, 

Viáticos y Subsistencia 
280,00 280,00 559,00 373,00 

Pasajes al Interior 280,00 280,00 559,00 373,00 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparaciones 
0,00 45,75 0,00 15,25 

Otras Instalaciones, 

Mantenimientos y 

Reparaciones 

0,00 45,75 0,00 15,25 

Gastos en Informática 1.797,00 1.122,24 843,00 1.254,08 
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Arrendamiento y Licencias de 

Uso de Paquetes 
1.629,00 478,24 290,00 799,08 

Mantenimiento y Reparación 

de Equipos y Sistema 
168,00 644,00 553,00 455,00 

Bienes de Uso y Consumo 

Corriente 
1.371,69 2.576,44 1.386,91 1.778,35 

Materiales de Oficina 700,03 1.493,40 1.201,25 1.131,56 

Materiales de Aseo 671,66 1.083,04 185,66 646,79 

OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
294,48 77,70 99,20 157,13 

Seguros, Costos Financieros y 

Otr os Gastos 
294,48 77,70 99,20 157,13 

Seguros 189,08 0,00 0,00 63,03 

Comisiones Bancarias 105,40 77,70 99,20 94,10 

GASTOS DE INVERSION 319.466,16 238.929,53 469.334,74 342.576,81 

GASTOS EN PERSONAL 

PARA INVERSION  
77.895,13 75.952,31 84.267,22 79.371,55 

Remuneraciones básicas 60.462,67 56.855,37 57.444,00 58.254,01 

Remuneraciones Unificadas 60.462,67 56.855,37 57.444,00 58.254,01 

Remuneraciones 

Complementarias 
7.592,78 7.732,45 9.187,54 8.170,92 

Decimotercer Sueldo 2.040,07 4.666,87 5.050,52 3.919,15 

Decimocuarto Sueldo 5.552,71 3.065,58 4.137,02 4.251,77 

Aportes Patronales a la 

Seguridad Social 
9.261,44 10.288,79 11.311,68 10.287,30 

Aporte Patronal 7.122,27 6.718,67 6.789,96 6.876,97 

Fondo de Reserva 2.139,17 3.570,12 4.521,72 3.410,34 

Indemnizaciones 578,24 107.570,00 6.324,00 38.157,41 

Compensación por Vacaciones 

no Gozadas por 
578,24 1.075,70 6.324,00 2.659,31 

BIENES Y SERVICIOS 

PARA INVERSION  
108.497,68 102.520,55 142.533,04 117.850,42 

Servicios Básicos 8.611,60 9.406,29 11.123,01 9.713,63 
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Agua Potable 5.055,74 4.780,47 6.021,10 5.285,77 

Energía Eléctrica 2.844,72 3.218,73 3.719,58 3.261,01 

Telecomunicaciones 711,14 1.407,09 1.382,33 1.166,85 

Servicios Generales 32.075,92 9.614,40 51.769,93 31.153,42 

Fletes y Maniobras 340,00 460,00 2.935,00 1.245,00 

Edición, Impresión, 

Reproducción y Publicación 
2.892,00 1.952,80 6.024,37 3.623,06 

Espectáculos Culturales y 

Sociales 
28.189,28 5.824,00 5.040,00 13.017,76 

Difusión, Información y 

Publicidad 
654,64 1.377,60 336,00 789,41 

Servicios Personales 

Eventuales sin Relación de 

dependencia 

0,00 0,00 37.434,56 12.478,19 

Otros Servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 

Instalaciones, Mantenimientos 

y Reparaciones 
27.620,85 23.095,22 19.906,98 23.541,02 

Maquinarias y Equipos 15.818,89 5.867,00 2.452,70 8.046,20 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edificios 
10.373,96 9.656,40 9.193,21 9.741,19 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

1.428,00 10.271,82 8.261,07 6.653,63 

Contrataciones de Estudios e 

Investigaciones 
710,00 9.520,00 560,00 3.596,67 

Consultoría, Asesoría e 

Investigación Especializada 
0,00 9.520,00 0,00 3.173,33 

Capacitación a Servidores 

Públicos 
710,00 0,00 560,00 423,33 

Capacitación para la 

ciudadanía en General 
0,00 0,00 0,00 0,00 

Bienes de Uso y Consumo de 

Inversión 
38.180,71 49.571,04 53.472,30 47.074,68 

Alimentos y Bebidas 0,00 0,00 9.375,81 3.125,27 
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Vestuario, Lencería y Prendas 

de Protección 
2.377,39 957,44 391,20 1.242,01 

Materiales de Oficina 0,00 0,00 75,00 25,00 

Materiales de Aseo 31,60 1.749,89 1.581,92 1.121,14 

Herramientas 269,92 123,76 284,40 226,03 

Materiales de Construcción, 

Eléctricos, Plomería 
10.128,49 9.714,07 2.015,46 7.286,01 

Menaje de cocina, de hogar, 

accesorios 
0,00 6.680,90 0,00 0,00 

Materiales Didácticos 0,00 0,00 1.769,19 589,73 

Insumos, Bienes y Materiales 

para la Producción 
0,00 0,00 6.630,40 2.210,13 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General 
13.068,13 14.295,20 17.913,99 15.092,44 

Repuestos y Accesorios para 

Vehículos Terrestre 
12.305,18 16.049,78 13.434,93 13.929,96 

Bienes Muebles no 

Depreciables 
1.298,60 0,00 5.700,82 2.333,14 

Herramientas 0,00 0,00 1.668,82 556,27 

Bienes Artísticos y Culturales 1.298,60 0,00 4.032,00 1.776,87 

Bienes biológicos no 

depreciables 
0,00 1.313,60 0,00 437,87 

Semovientes  313,60   

Plantas 0,00 1.000,00 0,00 333,33 

OBRAS PUBLICAS 110.173,01 46.070,08 209.580,87 121.941,32 

Obras de Infraestructura 110.173,01 46.070,08 209.580,87 121.941,32 

De Urbanización y 

Embellecimiento 
39.063,94 46.070,08 201.679,74 95.604,59 

Construcciones y 

Edificaciones 
71.109,07 0,00 7.901,13 26.336,73 

Otras Obras de 

Infraestructura  
0,00 0,00 0,00 0,00 

Asignaciones a Distribuir 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Asignación a Distribuir para 

Obras Publicas 
0,00 0,00 0,00 0,00 

OTROS GASTOS DE 

INVERSION  
14.960,33 2.779,79 20.815,35 12.851,82 

Impuestos, Tasas y 

Contribuciones 
1.076,59 1.402,46 839,70 1.106,25 

Otros Impuestos, Tasas y 

Contribuciones 
1.076,59 1.402,46 0,00 826,35 

Tasas Generales 0,00 0,00 839,70 279,90 

Seguros, Costos Financieros y 

Otros Gastos 
13.883,74 1.377,33 19.975,65 11.745,57 

Seguros 12.857,74 425,00 19.684,76 10.989,17 

Costas Judiciales 1.026,00 952,33 290,89 756,41 

Asignaciones a Distribuir 0,00 0,00 0,00 0,00 

Asignación sujeta a 

distribución para Inversión 
0,00 0,00 0,00 0,00 

TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES PAR 
7.940,01 11.606,80 12.138,26 10.561,69 

Transferencias para Inversión 

al Sector Publico 
7.940,01 11.606,80 12.138,26 10.561,69 

Al Gobierno Central 0,00 0,00 930,52 310,17 

A Entidades Descentralizadas 

y Autónomas 
7.940,01 11.606,80 11.207,74 10.251,52 

A Entidades del Gobierno 

Seccional 
0,00 0,00 0,00 0,00 

GASTOS DE CAPITAL  6.050,80 5.875,08 13.152,36 8.359,41 

BIENES DE LARGA 

DURACION  
6.050,80 5.875,08 13.152,36 8.359,41 

Bienes Muebles 6.050,80 5.875,08 13.152,36 8.359,41 

Maquinaria y equipos 3.478,56 0,00 0,00 1.159,52 

Mobiliarios  0,00 0,00 1.091,84 363,95 

Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos 
2.572,24 5.875,08 12.060,52 6.835,95 
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APLICACION DEL 

FINANCIAMIENTO  
12.545,90 22.725,70 33.679,78 22.983,79 

PASIVO CIRCULANTE  12.545,90 22.725,70 33.679,78 22.983,79 

Deuda Flotante 12.545,90 22.725,70 33.679,78 22.983,79 

De Cuentas por Pagar 12.545,90 22.725,70 33.679,78 22.983,79 

TOTAL  441.482,40 356.463,43 606.842,83 454.679,31 

Fuente: Equipo Consultor  

2.4. Mapeo de actores que influyen en el territorio  

El mapeo de actores tiene como finalidad identificar a todos los actores sociales que 

influyen en el territorio, las cuales se sistematizan en la siguiente tabla calificando su 

participación como alta, mediana y baja de acuerdo a percepción del GAD PRJA.
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Tabla N 8. Mapeo de actores 

Sector Actor Actividades que realiza a nivel parroquial 

Relación del actor 

con el GAD 

parroquial (alta, 

media, baja, nula) 

Gobierno 

Central 

Ministerio de Ambiente y Agua Sin convenios ALTA  

Ministerio de Cultura Sin convenios NULA 

Ministerio del deporte Sin convenios NULA 

Ministerio de transporte y obras 

públicas 
Sin convenios MEDIA 

Ministerio de Turismo Sin convenios NULA 

Ministerio de electricidad y energía 

renovable 
Sin convenios NULA 

Ministerio de Hidrocarburos Sin convenios BAJA 

Ministerio de Telecomunicaciones Operación y mantenimiento del Mega Infocentro de Julio Andrade MEDIA 

Ministerio de Salud Pública Sin convenios ALTA  

Ministerio de Educación 

Construcción de un tanque purificador de Agua en la Escuela 

Héctor Lara Zambrano (Comunidad El Moral) (2015). 

ALTA  Desarrollo de Programa Formativo de preparación en Centros de 

Trabajo dirigido a los estudiantes de Educación Técnica 

especialidad de Contabilidad de la Unidad Educativa "César 

Antonio Mosquera" (2015). 
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Desarrollo de programa Formativo de preparación en centros de 

trabajo, dirigido a los estudiantes de Educación Técnica con 

especialidad Contabilidad de la Unidad Educativa "César Antonio 

Mosquera" (2016) 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana 
Sin convenios BAJA 

Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Apicultura y Pesca 
Sin convenios ALTA  

Ministerio de Desarrollo Urbano y 

Vivienda 

Establecer un marco de cooperación interinstitucional para llevar 

adelante iniciativas de interés y conveniencia mutua; sobre todo 

en el adecentamiento de terrenos de beneficiarios de vivienda de 

interés social calificados por el MIDUVI (2019). 

MEDIA 

Ministerio de Defensa Nacional Sin convenios ALTA  

Instituto de Economía Popular y 

Solidaria 
Sin convenios NULA 

Secretaria Técnica de Juventudes Sin convenios NULA 

Agencia de Aseguramiento de la 

Calidad de los Servicios de Salud y 

Medicina Prepagada 

Sin convenios NULA 

Secretaría del Sistema de Educación 

Intercultural Bilingüe 
Sin convenios NULA 

Secretaría Técnica de Prevención de 

Asentamientos Humanos en zonas 
Sin convenios NULA 
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irregulares 

Instituto Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias 
Sin convenios NULA 

Servicio Ecuatoriano de 

Capacitación Profesional SECAP 
Sin convenios NULA 

Centro Interamericano de Artesanías 

y Artes Populares 
Sin convenios NULA 

Banco del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social 
Sin convenios NULA 

Banco de Desarrollo del Ecuador BP Sin convenios NULA 

Banco Público BANECUADOR 

B.P. 
Sin convenios BAJA 

Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador 
Sin convenios NULA 

GAD GAD Provincial del Carchi 

Financiar, promover y ejecutar el proyecto de Panamericana - 

Julio Andrade - Limite Parroquial - El Moral - Entrada Casa Fría - 

Interoceánica - Vía Chauchin - Yalquer - Ipuerán - San Francisco 

del Troje Interoceánica (2015). 
ALTA  

Financiar, promover y ejecutar el proyecto de Panamericana - 

Julio Andrade - Limite Parroquial - El Moral hasta la capilla - 

Entrada Casa Fría - Interoceánica - Vía Chauchin - Yalquer - 

Ipuerán - San Francisco del Troje Interoceánica (2016). 
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Asistencia Humanitaria a Familias Vulnerables de la parroquia de 

Julio Andrade, por la Emergencia Sanitaria (2020). 

Realizar los estudios con los requerimientos de las normas que 

exige Agrocalidad para la conservación y funcionamiento de la 

implementación de la nueva feria de comercialización de ganado 

menor - mayor y de papas en este sector (2015) 

GAD Cantonal Tulcán 

Mejoramiento del Sistema de Purificación de Agua ubicado en el 

sector norte de Julio Andrade (EPMAPA-T, Club Rotatorio de 

Tulcán) (2015). 

ALTA  

Finalidad de colaboración y compromiso de viabilizar la 

culminación de la construcción de proyecto regional de agua 

potable Frontera Norte del Cantón Tulcán, Provincia del Carchi 

(2015). 

Finalidad de establecer la cooperación interinstitucional entre los 

comparecientes, la concurrencia de voluntades y esfuerzos para 

realizar la intervención en obras civiles y equipamiento para el 

funcionamiento del centro de Faenamiento de la Parroquia JA y 

dar cumplimiento a las observaciones realizadas por 

AGROCALIDAD (2015). 

Adquisición de tubería para ejecutar el proyecto de mejoramiento 

de la red de alcantarillado en varios sectores de la cabecera 

parroquial de JA (EPMAP-T) (2016) 

Construcción de dos centros de capacitaciones para Barrio 

Bellavista y Adultos Mayores (2016). 
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Construcción del graderío cubierto en la comunidad de Ipuerán 

(2017). 

Construcción de una Planta Enfriadora de Leche de la Asociación 

Agropecuaria Troje Productivo (2017). 

Fortalecer e implementar actividades encaminadas a mejorar los 

trabajos en lo referente al manejo integral de residuos sólidos, 

mantenimiento de áreas verdes y cementerios de la parroquia de 

JA (2017) 

Cambio de Tubería en las comunidades: Yalquer, Ipuerán y San 

Francisco del Troje de la parroquia de JA (2017). 

Construcción del graderío cubierto de la comunidad de San Luis 

de Chauchin (2018). 

Construcción de la Feria Comercializadora de Animales de la 

parroquia de JA (2018) 

Construcción de la segunda etapa de la Feria Comercializadora de 

Animales de la Parroquia de JA (2020) 

GAD Parroquial El Carmelo Sin convenios NULA 

 GAD Parroquial Pioter Sin convenios NULA 

 
GAD Parroquial Santa Martha de 

Cuba 
Sin convenios NULA 

 GAD Parroquial Urbina Sin convenios NULA 

 GAD Parroquial Tufiño Sin convenios NULA 
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 GAD Parroquial Maldonado Sin convenios NULA 

 GAD Parroquial Tobar Donoso Sin convenios NULA 

 GAD Parroquial Chical Sin convenios NULA 

Sociedad Civil 

Fondo Ecuatoriano Popularum 

Progressio (FEPP) 

Mejoramiento y adecuación del mercado mayorista de alimentos 

de la Parroquia de Julio Andrade, incentivando y apoyando en el 

crecimiento económico de la población con necesidades de 

protección internacional y de la población ecuatoriana (2015). 

MEDIA 

FEEDAC 

Implementación de 6 espacios de recreación en las Comunidades: 

Ipuerán, Piedra Hoyada, San Luis de Chauchin, El Moral y 

Michuquer Alto de la parroquia de JA (2017). 

MEDIA 

ACNUR Sin convenios MEDIA 

8 Barrios Sin convenios MEDIA 

22 comunidades Sin convenios MEDIA 

33 asociaciones Sin convenios MEDIA 

Junta de Agua Potable y 

Saneamiento de Julio Andrade 
Sin convenios MEDIA 

Tenencia Política Sin convenios MEDIA 

Fuente: Equipo Consultor 
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2.5. Conclusiones  

¶ El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial es un instrumento de 

planificación, que coordina acciones encaminadas al desarrollo del territorio en 

función de cinco componentes que radica la importancia mencionada: biofísico, , 

económico productivo, sociocultural, asentamientos humanos ï movilidad, 

energía y conectividad, Político Institucional- Participación Ciudadana; como 

estrategia de un territorio que proyecte estándares del buen vivir, mejora 

continua, productividad, sostenibilidad y sustentabilidad en desarrollo.  

¶ La parroquia de Julio Andrade, es la más productiva y dinámica del Cantón 

Tulcán y Provincia del Carchi, por consecuencia tienen gran relevancia las 

estrategias de articulación con instancias del gobierno central, Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y Sociedad civil. 

¶ De acuerdo al análisis del PDOT vigente, se puede concluir que la mayor parte 

de objetivos, metas y programas se cumplieron, lo que refleja buena gestión 

político administrativa del GAD parroquial de Julio Andrade 2014 - 2019, 

representada por el trabajo de autoridades de dicho periodo, las principales 

causas del incumplimiento de objetivos estratégicos, metas y programas fue: 

limitado presupuesto, terminación del periodo de gestión y falta de mayor 

gestión y coordinación con diferentes instancias.  

¶ El gobierno parroquial de Julio Andrade, da cumplimiento de lo establecido por 

la normativa referido a presupuestos, en cuanto al 30% en gasto corriente y 70% 

en gasto de inversión, lo que se define como una adecuada administración de la 

autonomía administrativa y financiera como Institución autónoma.  

2.6. Recomendaciones  

¶ La Junta parroquial debe, en cada inicio de gestión realizar un consolidado de 

plan de trabajo de todas las autoridades, con el fin de tener una visión más 

precisa y acertada, frente a las propuestas de los diferentes partidos políticos a 

los que pertenecen las autoridades.  

¶ Es preciso que las autoridades (junta parroquial) conozcan la normativa legal, 

que faculta las competencias generales y exclusivas de cada nivel de gobierno, 

para ejecución de objetivos, metas y programas, así como también para la 

adecuada articulación con las diferentes instancias.  
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¶ Se deben mejorar la articulación con instancias, especialmente las de gobierno 

central y sociedad civil que tienen influencia directa en el desarrollo de la 

parroquia, así como también seguir fortaleciendo convenios y relación con los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados correspondientes.  

¶ Para el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se debe:  

o Considerar lineamientos definidos por la Guía para la 

elaboración/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) parroquial, como principal directriz de elaboración 

del documento.  

o Establecer un diagnóstico real y preciso con la situación actual de la 

parroquia, en cada actor social y cada eje temático (Levantamiento de 

información ï análisis financiero).  

o Trabajar el documento coordinadamente con autoridades, instancias de 

participación ciudadana y sociedad civil, para que el PDOT sea un 

documento didáctico, dinámico, preciso y fácil de comprender, en 

función de la realidad territorial.  
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3. DIAGNÓSTICO POR COMPONENTE  

 

 

ñEl diagn·stico es de car§cter estrat®gico. Muestra la situaci·n que atraviesa un 

territorio y su población e identifica las potencialidades, deficiencias o carenciasò 

secretaria técnica de planificación nacional PLANIFICA ECUADOR (2019)  

Este análisis descriptivo está constituido por cinco componentes: biofísico, socio 

cultural, económico productivo, asentamientos humanos ï movilidad, energía y 

conectividad, y político institucional ï participación ciudadana. Su propósito es 

identificar la situación actual de Julio Andrade en función de fuentes primarias y 

secundarias que permitan contextualizar acertadamente la situación actual de la 

parroquia. 
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3.1. COMPONENTE BIOFÍSICO  

Corresponde a las condiciones naturales, físicas y ambientales de la parroquia. Con este 

se puede establecer la situación general del medio físico y ecológico, las potencialidades 

y limitaciones para el desarrollo de actividades en la región con el fin de establecer 

propuestas y estrategias acordes a los problemas presentados en el territorio para 

realizar una adecuada gestión territorial. 

Se presentan conflictos de uso de suelo, porque hay mayor ocupación por cultivos 

transitorios, por lo cual se ha generado avances de la frontera agrícola, hay mayor 

presencia de agroquímicos utilizados para cultivos y pastizales donde el inadecuado 

manejo y malas prácticas agrícolas han generado problemas de contaminación en el 

suelo y el agua, hay presencia de desechos orgánicos e inorgánicos a los cuerpos de 

agua y vertimientos de aguas servidas o residuales sin un previo tratamiento, 

incrementando la polución de las mismas y la disminución del recurso hídrico. 

3.1.1. Agua  

Las captaciones de agua se las realizan en la cordillera oriental en San José de Huaca y 

Sucumbíos; siendo el Rio Chingual la principal fuente de captación para la cabecera 

urbana de la parroquia, con 20 Juntas de agua potable que corresponden a las 

comunidades de la parroquia 1 junta de agua de cabecera parroquial; además del 

proyecto Frontera Norte que beneficia a 19 comunidades de la parroquia, 

incrementando su caudal de captación.  

Figura N  6. Acceso de agua potable 

 

Fuente: INEC, VII Censo de Población y VI Vivienda (2010) 
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La procedencia de agua principalmente es de la red pública en la parroquia de Julio 

Andrade que se refleja en la cabecera parroquial, las comunidades tienen su propia 

fuente de captación y autonomía administrativa ï financiera de cada junta.  

En 2013 la Junta de Agua Potable Julio Andrade y el GAD municipal de Tulcán con la 

Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (EPMAPA-T), construyó 

una planta de tratamiento de agua potable que provea del líquido vital a los julianos por 

más de 30 años precisando que la siguiente figura y tabla refiere a datos de la cabecera 

parroquia netamente, según la Asociación de Municipios Ecuatorianos (AME). 

Figura N  7. Población servida del servicio de agua potable 

 

Fuente: INEC, VII Censo de Población y VI Vivienda (2010) ï Junta administradora de 

agua potable y saneamiento de Julio Andrade (2020) 

Tabla N 9. Población servida de agua potable 

POBLACIÓN SERVIDA DEL SERVIC IO DE AGUA 

POTABLE (HISTÓRICO)  

AÑO 2010 2016 2019 2020 

USUARIOS 2154 1800 1819 1913 

Fuente: INEC, VII Censo de Población y VI Vivienda (2010) ï Junta administradora de 

agua potable y saneamiento de Julio Andrade (2020) 

 

Cantidad y calidad de agua Julio Andrade (cabecera parroquial ï zona urbana) 

En el río Chingual, se tiene construido un azud, en el cual existe una captación del tipo 

de muro de ala, en la margen izquierda del del río, posee una rejilla de fondo y un cajón 

recolector. Según informe de Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento de 
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Julio Andrade 2020, los datos son los siguientes:  

Río Chingual: 70.00 l/s coordenadas de la fuente (GPS): 18 N 0200741 0072511 

Caudal captado: 22 l/s  Altitud:  3368 m.s.n.m. 

No. De conexiones de agua potable: 1913 (83 conexiones al sector comercial, 15 

conexiones al sector industrial y 1815 conexiones al sector residencial). 

En consideración a la realidad e información receptada de población y autoridades de la 

parroquia, en época de sequía o verano Julio Andrade tiene un déficit de agua, es 

preciso indicar que se debe hacer estudios para nuevas captaciones de fuentes hídricas 

para tratamiento y consumo, con la respectiva protección de la fuente. Además de 

ampliar la zona de protección de la principal fuente de agua de la parroquia, Rio 

Chingual y adjudicación de la vertiente Cuchacho.  

De acuerdo al reporte realizado correspondiente al levantamiento de información 

básica de agua potable y saneamiento de los prestadores comunitarios en el año 2019. 

Para el tratamiento de agua cruda, se utiliza polímero sulfato para método de 

coagulación y floculación con el propósito de eliminar la turbiedad del agua y el 

método de desinfección utilizado es cloro-gas.  

Tabla N 10. Análisis físico del agua 

Parámetro Unidad 

Límite máximo 

permisible 
Resultado 

Agua potable Agua cruda Agua tratada 

Temperatura °C - 11.5 11.5 

pH - 6.5-8.5 6.41 6.44 

Color UTC 15 25 17.5 

Turbiedad NTU 5 2.18 2.36 

Fuente: EPMAPA-T (2019) 

 

 



 

61 
 

Tabla N 11. Análisis químico del agua 

Parámetro Unidad 

Límite 

máximo 

permisible  

Resultado 

Agua potable Agua cruda Agua tratada 

Alcalinidad mg/l 370 34.22 39.85 

Aluminio  mg/l 0.25 0.09 0.23 

Amoniaco mg/l 1.0 0.24 0.14 

Arsénico mg/l 0.01 <0.01 <0.01 

Calcio mg/l (75-200) 4.35 4.12 

Cloruros mg/l 250 6.01 6.49 

Cloro Residual mg/l (0.3-1.5) - 0.64 

Dureza Total mg/l 300 62.45 51.32 

Dureza Cálcica mg/l (150-300) 45.22 27.87 

Hierro mg/l 0.3 0.52 0.32 

Magnesio mg/l (50-150) 4.19 5.69 

Manganeso mg/l (0.1-0.4) 0.04 0.01 

Nitratos mg/l (10-50) 1.41 0.78 

Nitritos mg/l (0.0-3) 0.006 0.001 

Potasio mg/l 20 2.1 0.9 

Sulfatos mg/l 200 1 0 

 Fuente: EPMAPA-T (2019) 

Se establece que en el caso del color se realizó remoción en el agua tratada, pero aún no 

cumple con el límite permisible. El agua es blanda, adecuada para uso doméstico e 

industrial, además tiene baja carga de minerales y con características ligeramente neutra. 

Los niveles de nitritos y nitratos se encuentran por debajo del rango permitido, por lo 

tanto, en el agua tratada se eliminaron la carga que traían producto de fertilizantes en el 

caso de los nitratos y contaminación fecal con los nitritos como indicador.  

Tabla N 12. Análisis Microbiológico del agua 

Parámetro Unidad 

Límite máximo 

permisible 
Resultado 

Agua potable Agua cruda Agua tratada 

Aerobios Mesófilos UFC/ml 100 MNC 0 

Coliformes Totales NMP/100ml <1.1 147.1 0 

Coliformes Fecales 
NMP/100 

ml 
<1.1 41.4 0 

Mohos y levaduras UFC/ml <10 0 0 

MNC: Muy numerosos de contar 

Fuente: EPMAPA-T (2019) 
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De acuerdo al análisis, el agua es apta para consumo humano, está libre de colonias 

bacterianas y gérmenes, no causa enfermedades ni problemas gastrointestinales en la 

población que la consume. 

Proyecto Frontera Norte  

Según el INFORME TÉCNICO No. 078-INS-JCCA-DGA-2020 de la Dirección de 

Gestión Ambiental del GAD del Cantón Tulcán, el Proyecto de Agua Potable Frontera 

Norte, tiene como finalidad dotar del servicio de agua potable a 23 comunidades 

localizadas en la zona rural norte de la provincia del Carchi, hasta el año 2032, dicho 

proyecto es administrado por la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado (EPMAPA-T) perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Tulcán. 

EPMAPA-T expresa en su informe técnico con Oficio No. 025-G.G-EPMAPA-T-2021 

que, del proyecto de Sistema Regional de Agua Potable Frontera Norte, se ha concebido 

para abastecimiento de población de la zona rural del norte de la provincia del Carchi, 

mencionadas a continuación: San Luis de  Chauchin, Casa Grande, Yalquer, La Aguada, 

Ipuerán, Gruta de Fátima, La Estrellita, Michuquer, San Joaquín, La Cofradía, Piedra 

Hoyada, Casa Fría, Loma Chica, San Francisco del Troje, El Moral, Bellavista, El 

Frailejón, San Pedro, Las Peñas, Urbina, Chapues, Carrizal, Santa Rosa del Playón 

(Sucumbíos).  

El impacto generado por el proyecto se evidencia, en cuanto que en épocas de estiaje 

todas las comunidades presentan un desabastecimiento considerable en su caudal, pero 

el mismo hecho de estar en época critica como es la de verano, ocasiona que las 

comunidades no tengan la cantidad suficiente de agua que se requiere para utilizarla 

como líquido vital en el diario vivir, es por ello que las fuentes de abastecimiento de 

cada comunidad no es suficiente para la dotación de agua en la zona rural, esto conlleva 

a que el incremento de caudal con el proyecto Frontera Norte ayude considerablemente 

a la dotación de agua potable a más de 8000 habitantes de la zona rural del Cantón 

Tulcán.  

De acuerdo al INFORME TÉCNICO No. 078-INS-JCCA-DGA-2020 de la Dirección 

de Gestión Ambiental del GAD del Cantón Tulcán Durante el mes de febrero de 2020, 

mediante el laboratorio acreditado ante el SAE, ñCh§vez Solutions Ambientales C²a. 
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Ltda.ò se realizaron los monitoreos del componente físico químico del proyecto 

ñSistema de Agua Potable Regional Frontera Norteò, los componentes muestreados se 

describen a continuación. 

En el siguiente cuadro se describe el resumen de registro de caudales calibrados y 

autorizados del sistema de agua para distribución a las comunidades beneficiadas desde 

los años 2017, 2018 y 2019. 

Tabla N  13. Registro de caudales autorizados en las comunidades beneficiadas por el 

proyecto de agua Frontera Norte 

  SISTESIS CAUDAL PROMEDIO MENSUA L ï ANUAL  

No Comunidad 

Pob. de 

diseño 

(hab) 

Caudal Autorizado 

Caudal 

Promedio 

2016 ï 

2017 

Caudal 

Promedio 

2017 ï 

2018 

Caudal 

Promedio 

2018 ï 

2019 

M3/día L/s L/s L/s L/s 

1 
Gruta de 

Fátima  
249 60,48  0,70  0,75  0,75  0,75  

2 La Estrellita 300 69,12  0,80  0,90  0,90  0,90  

3 El Moral  1006 233,28  2,70  2,70  2,60  2,55  

4 

San 

Francisco 

del Troje 

425 99,36  1,15  1,15  1,10  1,18  

5 Loma Chica 96 21,60  0,25  0,25  0,25  0,30  

6 Ipuerán 442 103,68  1,20  1,05  1,13  1,15  

7 La Aguada 152 34,56  0,40  0,40  0,38  0,38  

8 Yalquer 302 69,12  0,80  0,80  0,88  0,75  

9 Frailejón 411 95,04  1,10  1,00  1,05  1,00  

10 Bellavista 103 25,92  0,30  0,30  0,30  0,28  

11 
Casa 

Grande 
511 120,96  1,40  1,35  1,35  1,45  

12 
San Luis de 

Chauchin 
540 125,28  1,45  1,45  1,40  1,45  

13 Las Peñas 625 146,88  1,70  1,50  1,65  1,55  

14 Michuquer 372 86,40  1,00  1,00  0,95  0,95  

15 
Piedra 

Hoyada 
202 47,52  0,55  0,55  0,50  0,53  

16 San Pedro 168 38,88  0,45  0,46  0,45  0,43  

17 San Joaquín 174 38,88  0,45  0,45  0,35  0,43  

18 La Cofradía 455 108,00  1,25  1,25  1,15  1,20  

19 Casa Fría  690 159,84  1,85  1,85  1,78  1,78  

20 Urbina 930 216,00  2,50  2,50  2,50  2,60  
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21 Chapués 325 77,76  0,90  0,90  0,90  0,85  

22 Carrizal 228 51,84  0,60  0,60  0,53  0,55  

23 
Santa Rosa 
del Playón 

X X X X X X 

Total  8706 2.030,40  23,50  23,16  22,78  22,83  

Fuente: EPMAPA -T (2021) 

En la Tabla N 12, se puede identificar el caudal autorizado y distribuido desde la 

captación quebrada aguas claras a las comunidades beneficiadas por el proyecto, cabe 

mencionar que la comunidad Santa Rosa del Playón que pertenece a la Provincia de 

Sucumbíos, su toma se encuentra junto al de captación del proyecto FN, es decir, consta 

de un sistema independientemente para abastecer a la comunidad.  

Figura N  8. Caudal Autorizado respecto a la población por comunidades beneficiadas 

    Fuente: EPMAPA -T (2021) 

El registro de caudales y calibración de medidores se lo realiza mediante un cronograma 

de trabajo (recorridos) diarios por los operadores del proyecto FN. Uno de los 

problemas definidos es que, gracias a las malas condiciones climáticas del sector se 

presentan deslaves de tierra provocando daños en la tubería de línea de conducción, los 

cuales son identificados y reparados por la empresa pública EPMAPA -T.  

De acuerdo a EPMAPA ï T (2021), la empresa pública ha venido realizando constantes 

inspecciones técnicas a las Juntas Administradoras de Agua Potable de la rural que 

pertenecen al Cantón Tulcán y dentro de estas se incluyen las 23 comunidades que son 

beneficiadas del agua que distribuye el proyecto, agua que incrementa los caudales 

concesionados por la antigua Secretaría Nacional del Agua (SENAGUA)  a cada junta y 
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principalmente permite el funcionamiento de las platas potabilizadoras compactas que 

tienen algunas de ellas.  

Según detalla el INFORME TÉCNICO No. 078-INS-JCCA-DGA-2020 de la Dirección 

de Gestión Ambiental del GAD del Cantón Tulcán, se procedió a realizar análisis de 

laboratorio al factor agua, en el mes de febrero del 2020, mismos que se llevaron a cabo 

aguas arriba de la toma de agua del proyecto y en la planta de almacenamiento de agua 

en el sitio denominado Gruta de Fátima y Estrellita. 

Tabla N 14. Resultados de monitoreo de agua natural en la Captación de aguas 

ñAguas Arribasò 
Acuerdo Ministerial 097-A del 04 de noviembre del 2015 (Anexo 1, tabla 1) 

Criterios de calidad de fuentes de agua para consumo humano  
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Proyecto-

Captación 

de agua 

/Frontera 

Norte 

punto de 

captación 

de agua, 

Antes del 

tratamiento 

18N 

208971 

66953 

1
8

/2
/2

0
2
0 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxigeno (5 días) 

mg/L <2 <10 
NO 

CUMPLE 

Demanda 

Química de 

Oxigeno 

mg/L <4 28 
NO 

CUMPLE 

Nitrógeno Total 

Kjeldahl (NLT) 
mg/L NA <24 

NO 

APLICA 

Potencial 

Hidrogeno 
un pH 6,9 7,18 CUMPLE 

Solidos 

suspendidos 

totales 

mg/L NA <10,0 
NO 

APLICA 

Turbidez NTU 100 13 CUMPLE 

Conductividad 

Eléctrica 
u5/cm NA <84,00 

NO 

APLICA 

Hierro total *** mg/L 1 0,492 CUMPLE 

Nitratos *** mg/L 50 <1,1 CUMPLE 

Solidos Disueltos 

Totales 
mg/L NA 14,2 

NO 

APLICA 

Solidos Totales mg/L NA <50,0 
NO 

APLICA 

Solidos 

Sedimentables 
mL/L NA <1,1 

NO 

APLICA 

Aluminio ***  mg/L NA 10,1 
NO 

APLICA 

Potasio *** mg/L NA <2,0 
NO 

APLICA 

Fosforo Total mg/L NA 0,28 
NO 

APLICA 

Coliformes 

Fecales 

Colonias/100 

mL 
1000 30 CUMPLE 
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Coliformes 

Totales 

Colonias/100 

mL 
NA 50 

NO 

APLICA 

Oxígeno Disuelto 

***  
mg/L NA 6,8 

NO 

APLICA 

Fuente: GAD M del Cantón Tulcán (2020) 

Tabla N 15. Resultados de monitoreo de agua de consumo en la Gruta de Fátima y 

Estrellita 
Acuerdo Ministerial 097-A del 04 de noviembre del 2015 (Anexo 1, tabla 1) 

Criterios de calidad de fuentes de agua para consumo humano  
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Gruta de 

Fátima y 

Estrellita 

Salida du la 

Planta de 

tratamiento 

de 

potabilización 

de agua 18N 

199652 

82113 

1
9

/2
/2

0
2
0 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxigeno (5 días) 

mg/L <2 <10 
NO 

CUMPLE 

Demanda Química 

de Oxigeno 
mg/L <4 <20 

NO 

CUMPLE 

Nitrógeno Total 

Kjeldahl (NLT) 
mg/L NA <24 

NO 

APLICA 

Potencial 

Hidrogeno 
un pH 6,9 6,97 CUMPLE 

Solidos 

suspendidos 

totales 

mg/L NA <10,0 
NO 

APLICA 

Turbidez NTU 100,0 6 CUMPLE 

Conductividad 

Eléctrica 
u5/cm NA <84,00 

NO 

APLICA 

Hierro total *** mg/L 1,0 0,255 CUMPLE 

Nitratos *** mg/L 50,0 <1,1 CUMPLE 

Solidos Disueltos 

Totales 
mg/L NA 17,5 

NO 

APLICA 

Solidos Totales mg/L NA <50,0 
NO 

APLICA 

Solidos 

Sedimentables 
mL/L NA <1,1 

NO 

APLICA 

Aluminio ***  mg/L NA <0,100 
NO 

APLICA 

Potasio *** mg/L NA <2,0 
NO 

APLICA 

Fosforo Total  mg/L NA <0,25 
NO 

APLICA 

Coliformes 

Fecales 

Colonias/100 

mL 
1000 <1 CUMPLE 

Coliformes 

Totales 

Colonias/100 

mL 
NA <1 

NO 

APLICA 

Oxígeno Disuelto 

***  
mg/L NA 6,9 

NO 

APLICA 

    Níquel mg/L  <0,10  

Fuente: GAD del Cantón Tulcán (2020) 
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Se evidencia que los límites máximos permisibles se cumplieron en 5 parámetros que 

son pH, hierro total, turbidez, nitratos, coliformes fecales, los parámetros de no 

cumplimiento con los LMP son 2 (DBO5 y DQO) con base a la normativa legal 

expuesta. Los resultados de los parámetros DBO y DQO5, no cumplen con los LMP 

aún después del tratamiento en la planta potabilizadora de agua, el cual consiste en: 

- Desarenación (captación)  

- Aireación  

- Prefiltración  

- Filtración lenta descendiente  

- Desinfección (cloro) 

La Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5): Indica la cantidad en miligramos de 

oxígeno disuelto que utilizan las bacterias para descomponer la materia orgánica 

presente en el agua. Es una medida cuantitativa de la contaminación del agua por 

materia orgánica. Una DBO grande indica que se requiere una gran cantidad de oxígeno 

para descomponer la materia orgánica contenida en el agua. El agua potable tiene una 

DBO de 0.75 a 1.5 ppm de oxígeno y se considera que el agua está contaminada si la 

DBO es mayor de 5 ppm.  

La Demanda Química de Oxígeno (DQO): Es el parámetro utilizado para caracterizar la 

contaminación orgánica del agua que se mide a partir de la cantidad de oxígeno disuelto 

necesario para la degradación química de los contaminantes orgánicos que contiene.  

El hecho de que el DBO5 y DQO superen los LMP tanto en la captación como en la 

salida de la Planta de tratamiento de potabilización de agua, puede ser un indicador de 

contaminación por residuos orgánicos de origen natural producidos por ganado que se 

vierten al cuerpo de agua y son descompuestos por bacterias aerobias es decir en 

procesos con consumo de oxígeno. La contaminación por materia orgánica en el agua 

potable puede afectar al color, el sabor y el olor del agua. Los compuestos orgánicos 

presente en las aguas superficiales (Captación del proyecto Frontera Norte), 

generalmente descritos como materia orgánica natural, está compuesta de substancias 

que derivan de vegetación y de organismos acuáticos que son generalmente resistentes a 

procesos de degradación biológica. 

El valor de la DQO es siempre superior al de la DBO5 porque muchas sustancias 

orgánicas pueden oxidarse químicamente, pero no biológicamente. 
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Tabla N 16. Resultados de monitoreo de ruido ambiental diurno 7 Puntos 
Acuerdo Ministerial 097-A de 04 de noviembre del 2015 (Anexo 5, tabla 1): Niveles 

máximos de emisión de ruido (Lkeq) para fuentes fijas de ruido diurno periodo diurno 65 

Db (a) (De 07h01 a 21h00) Realizados el 24 de junio del 2016 

Mediciones Diurnas 
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37,9 36,5 1,4 cumple 

9/12/2014 
18N 

0202480 
0080072 39,1 38,6 0,5 cumple 

9/12/2014 
18N 

0202611 
0077723 38,1 37,1 1,0 cumple 

9/12/2014 
18N 

0203180 
0076888 40,0 40,0 0,0 cumple 

9/12/2014 
18N 

0202529 
0073466 48,2 2,1 2,1 cumple 

9/12/2014 
18N 

0208537 
0070955 60,6 60,6 0,0 cumple 

9/12/2014 
18N 

0209688 
0069964 53,1 54,1 -1,0 cumple 

Fuente: GAD del Cantón Tulcán (2020) 

Se realizó el monitoreo de ruido en varios puntos de la ruta de distribución de agua del 

proyecto, entre ellos: Gruta de Fátima, Frailejón, La Aguada, Ipuerán, Francisco del 

Troje, Playón y Santa Rosa Playón, en todos los sitios que se ejecutaron los monitoreos 

existen observaciones realizadas por el técnico de campo de laboratorio, siendo la 

principal ñno existe fuente de ruidoò. Finalmente cabe recalcar que con base a la 

normativa vigente para el año en que se llevó a cabo el monitoreo, se cumplió con los 

límites máximos permisibles. 

Tarifas según Categoría 

En 2015 por la antigua secretaria del agua (SENAGUA) en coordinación con la Junta de 

Agua Administradora de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Julio Andrade, 

se definió: 
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Tabla N 17. Tarifas según categoría 

Categoría 
Consumo en metros cúbicos 

Valor  Cargo Fijo 
Mínimo Máximo 

Residencial  0,00 15,00 0,00 2,00 

Residencial 15,01 40,00 0,10 2,00 

Residencial 40,01 9999,00 0,15 2,00 

Comercial 0,00 15,00 0,00 6,00 

Comercial 15,01 40,00 0,15 6,00 

Comercial 40,01 9999,00 0,50 6,00 

Industria 0,00 15,00 0,00 10,00 

Industria 15,01 40,00 0,20 10,00 

Industria 40,01 9999,00 0,50 10,00 

Fuente: Junta de Agua Administradora de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento 

(2015) 

La tabla N16, representa las tarifas de acuerdo a la categoría de usuarios 

contextualizados en residencial, comercial e industria, definidas en 2015 y actualmente 

aplicadas en la cabecera urbana de la parroquia. Las comunidades tienen un tarifario 

independiente en consideración a que cada comunidad tiene su propia junta de agua. 

Hidrográfica  

Con la información obtenida, la parroquia de Julio Andrade forma parte de la Cuenca 

Hidrográfica del Río Mira, los principales cuerpos de agua para la parroquia son: 

Huaca, Cucacho, Chingual y la Quebrada Obispo (INAMHI, 2013).  

Tabla N 18. Red Hidrográfica de Julio Andrade 

RED HIDROGRÁFICA JULIO ANDRADE  

Rio Quebrada 

¶ Rio Huaca 

¶ Rio Cucacho (vertiente) 

¶ Rio Chingual 

¶ Rio Obispo 

 

¶ Quebrada Porquera 

¶ Quebrada Ipuerán 

¶ Quebrada Chauchin 

¶ Quebrada Moral 

¶ Quebrada de Troya 

¶ Quebrada La envidia 

¶ Quebrada de Chúnquer 

¶ Quebrada Guananguicho 

¶ Quebrada Aguas Amarillas 

¶ Quebrada Machines 

¶ Quebrada de Yalquer 

¶ Quebrada Cuarambí 

¶ Quebrada Piedra Hoyada 

¶ Quebrada de Moras 

¶ Quebrada de Oso 

¶ Quebrada Michuquer 

¶ Quebrada Puente de Tierra 

Fuente. Equipo Consultor 
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Figura N  9. Mapa de Microcuencas de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente. Equipo Consultor 
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Gestión del recurso hídrico  

El área rural de la parroquia de Julio Andrade cuenta con 20 juntas de agua (2 

comunidades no tienen junta de agua: Pispud y San Joaquín); cada una tiene 

independencia administrativa y financiera, su ente rector o de regulación es el 

Ministerio del Medio Ambiente y agua. 

El área urbana de la parroquia (cabecera parroquial), está administrada por la Junta de 

Agua Potable y Saneamiento de Julio Andrade (JAAPS) que, en 2020 indican los 

siguientes datos: 

No. De conexiones de agua potable: 1913 (83 conexiones al sector comercial, 15 

conexiones al sector industrial y 1815 conexiones al sector residencial). 

Figura N  10. Reporte consolidado de abonados en la Parroquia de Julio Andrade 

 

Fuente: Junta Administradora de Agua potable y saneamiento de Julio Andrade (2020) 

La mayor cobertura del servicio de agua en la cabecera urbana de la parroquia tiene 

conexión residencial, siendo mínima la conexión industrial. Es importante precisar que, 

del 100% de abonados registrados en la parroquia de Julio Andrade como usuarios para 

el servicio de agua potable, el 17% corresponde a usuarios de la tercera edad. 

En cuanto a la calidad de agua, la JAAPS define los siguientes datos, de acuerdo a 

información emitida a la Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA) en 2020:  
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Tabla N 19. Calidad de Agua Potable en cabecera parroquial 

ANÁLISIS FÍSIC O QUÍMICOS  

¿Realiza análisis Físico-químicos? SI X NO   

¿Cuántos análisis físico-químicos realizó en el año? Nro. 2 

¿Cuántos análisis físico-químicos cumplen con la Norma INEN 

1108? 
Nro. 0 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS  

¿Realiza análisis microbiológicos? SI X NO  

¿Cuántos análisis microbiológicos realizó en el año? Nro. 2 

¿Cuántos análisis microbiológicos cumplen con la Norma INEN 

1108? 
Nro. 0 

Fuente: Junta de Agua Potable y Saneamiento de Julio Andrade (2020) 

Actualmente la JAAPS de Julio Andrade, tiene proyectos de ampliar la zona de 

protección de la principal fuente de abastecimiento de agua para consumo de la 

parroquia, además de la identificación y preocupación por buscar nuevas fuentes de 

captación.  

En la parroquia se presentan como mayores zonas de recarga hídrica en la parte norte y 

este, principalmente en las comunidades de El Moral, Guananguicho Alto, Yangorral, 

Casa Fría, Michuquer, La Estrellita, Loma Chiquita, San Vicente, Troya y Gruta de 

Fátima.  

En resumen, de toda la información indicada, se indica el siguiente mapa con las zonas 

de recarga hídrica de la parroquia:  
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Figura N  11. Mapa de zonas de recarga hídrica de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor 
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Factores contaminantes que ponen el riesgo el agua en Julio Andrade  

La contaminación que sufre el agua la Parroquia de Julio Andrade se puede definir en: 

contaminación natural, domestica, agrícola y ganadera.  

Contaminación Natural: Algunas fuentes de contaminación del agua son naturales. 

Por ejemplo, el mercurio que se encuentra naturalmente en la corteza de la Tierra y en 

los océanos contamina la biosfera mucho más que el procedente de la actividad humana. 

Algo similar pasa con los hidrocarburos y con muchos otros productos. Normalmente 

las fuentes de contaminación natural son muy dispersas y no provocan concentraciones 

altas de polución, excepto en algunos lugares muy concretos (PDOT GAD JULIO 

ANDRADE, 2015) 

Contaminación Domestica: contaminación de materia orgánica y biológica, cuyo 

origen es debido a la existencia de fosas sépticas, pozos negros, alcantarillado, 

vertederos, detergentes, desechos farmacéuticos y de uso personal.  

Se ha identificado tres descargas de aguas residuales con infraestructura colapsada e 

inoperable:  

¶ Descarga en Padre Avelino Fuertes.  

¶ Descarga en Cucacho.   

¶ Descarga Cofradía baja sector el camal.  

Que desembocan a los ríos Obispo, Cucacho (50% de aguas residuales tienen descarga 

directa en los ríos y el otro 50 % es destinado a la planta de tratamiento del Cantón 

Huaca). 

Contaminación agrícola: Contaminación constituida por desechos de productos de 

funguicidas, plaguicidas, todos aquellos productos destinados a la agricultura que, por el 

inadecuado desecho de los mismos, afectan a los ríos y canales donde transita el agua.   

Se precisa concientización de los agricultores para el manejo adecuado de los desechos 

de productos agrícolas usados en los diferentes cultivos.  

Contaminación ganadera: la ganadería al ser una de las principales actividades 

económicas productivas de la parroquia de Julio Andrade, también constituye un 

problema importante, en cuanto a su incidencia en la contaminación del agua, a través 

de los desechos sólidos del ganado, antibióticos, sustancias químicas como fertilizantes 
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y otros productos destinados al cultivo de pasto.  

De acuerdo a información definida en el levantamiento de información a territorio, la 

parroquia de Julio Andrade centra sus actividades económicas en agricultura, ganadería 

y comercialización; se refleja que la población requiere campañas de concientización 

ambiental para protección de fuentes hídricas, protección del medio ambiente y 

programas de reciclaje frente a desperdicios plásticos generados en gran cantidad por las 

mismas actividades económicas de la población en especial, la agricultura.  

3.1.2. Clima (temperatura/precipitación) 

Tomando como base los factores climatológicos de la ciudad Tulcán, la cual es variada 

en base a las características de relieve, que cambia desde los 100 a 4735 m de altura con 

temperaturas entre 4 y 24 °C.  

Así se puede decir que la situación climatológica de la parroquia de Julio Andrade 

predomina el sistema Ecuatorial Meso térmico ï Semi ï húmedo (sus temperaturas 

varían entre los 12 y 20 °C) de acuerdo a información del PDOT Julio Andrade (2015).  

Clima 

Según el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología, en la parroquia de Julio 

Andrade se determina dos zonas que condicionan su variación en temperatura. 

ñEn promedio anual, en la zona alta varia de 6 a 8ÜC y en la zona baja de 10 a 12ÜCò. 

Existe elevación de temperatura en la temporada de verano, de acuerdo a información 

del PDOT Julio Andrade (2015). 

En el siguiente mapa, se clasifica a las comunidades de acuerdo a los grados centígrados 

propios de su territorio.  
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Figura N  12. Mapa de Isotermas de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor 
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Tipos de clima  

Ecuatorial Meso térmico - Semi - húmedo Característico de la zona interandina, sus 

temperaturas varían entre los 12 y 20 °C, sus precipitaciones fluctúan entre los 500 a 

2000 mm con dos estaciones lluviosas de febrero a mayo y de octubre a noviembre; la 

estación seca generalmente de junio a septiembre. Se localiza en las parroquias de Santa 

Marta de Cuba, Julio Andrade y hacia el oeste la zona de El Laurel, El Plata. Ocupa 

15555,25 ha que corresponde al 8,52% del cantón, de acuerdo a información del PDOT 

Julio Andrade (2015).  

Parroquia de Julio Andrade constituida en mayor territorio por clima tipo ecuatorial de 

alta montaña y muy poco territorio ecuatorial mesotérmico semihúmedo (Observar 

Figura N 13). 

3.1.3. Precipitaciones y Temperatura  

La parroquia de Julio Andrade posee un clima frío con una temperatura promedio de 

12,5 0C, una mínima de 11,5 0C y una máxima de 13,2 0C. 

Por otro lado, se registró un notable descenso de las lluvias en los meses de agosto y 

septiembre por debajo de los 40 mm (Observar figura N 14). 

De acuerdo a información considerada por el PDOT Julio Andrade (2015), en la 

siguiente tabla se realiza una descripción breve sobre las variables climáticas que 

caracterizan y afectan a la Parroquia Julio Andrade. 

Tabla N 20. Matriz para descripción de variables climáticas 

Variable Promedios 2010 2015 

Precipitación 1250 y > 1500 mm 1250 mm 1430 

Temperatura 6 a 12 °C, 7°C, 9°C, 

Pisos 

climáticos 

Ecuatorial Meso 

térmico Semi -

húmedo 

Ecuatorial Meso 

térmico Semi ï 

húmedo 

Ecuatorial Meso 

térmico Semi ï 

húmedo 

Humedad 
70 y 90% de 

humedad 
Relativa al 62% Relativa al 80% 

Viento Entre 5 y 51 Km/h Relativa a 30 km/h 
Predominante 42 

km/h 

Fuente: PDOT Julio Andrade (2015) 

No ha habido cambios significativos en la precipitación, temperatura, pisos climáticos y 

la humedad los cambios se han mantenido en los rangos promedios anuales. 
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Figura N  13. Mapa de Tipos de Clima de la parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor  
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Figura N  14. Mapa de isoyetas de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor
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3.1.4. Residuos sólidos/ Saneamiento 

Gestión de residuos sólidos  

La generación de residuos sólidos domésticos en el Cantón Tulcán tiene un promedio 

diario de 60 toneladas, con una producción per-cápita (PPC) de 0,63 Kg por habitante 

por día, el servicio que brinda el GADM ï Tulcán para la recolección, transporte, 

disposición final de estos residuos, lo realiza en las dos parroquias urbanas de la cuidad 

como son Tulcán, Gonzales Suarez y parroquias rurales como son: Tufiño, Urbina, El 

Carmelo, Julio Andrade, Pioter, Santa Martha de Cuba, en los cuales se tiene horario y 

rutas establecidas de manera diaria para el caso de las Parroquias Urbanas, de manera 

Inter diaria para el caso de la Parroquia de Julio Andrade debido a su población y para 

el resto de parroquias se atiende dos veces por semana.  

Para Parroquias de El Chical y Maldonado se brinda el servicio de recolección, 

transporte y disposición final a través de un convenio tripartido de cogestión entre el 

GADM Tulcán y las dos parroquias Rurales, en el cual se tiene rutas y horarios de 

recolección que brinda el servicio a todas las comunidades que conforman estas dos 

parroquias Noroccidentales del Cantón, las cuales se encuentra a más de 100 Km de 

distancia por la que el servicio se lo brinda con un vehículo tipo camión y una volqueta 

las cuales transporta al relleno sanitario manual, está operando en la parroquia de 

Maldonado, con una producción diaria de 2 toneladas al día. 

Cantidad de residuos gestionados en recolección  

Para determinar la cantidad de residuos sólidos que ingresan para su tratamiento y 

disposición final al relleno sanitario La Palizada, la Dirección de Gestión Ambiental y 

Riesgos (DGAR) mediante oficio solicito a una empresa de transporte pesado que 

cuenta con una báscula para realizar el pesaje de todos los vehículos recolectores, para 

lo cual se realiza dos veces al año durante a una semana para determinar un promedio 

semanal de generación de residuos que transporta los vehículos recolectores, la volqueta 

y el camión roll off, con estos datos de la jefatura de residuos sólidos verifica la 

cantidad de residuos que transporta los camiones recolectores, como también planificar 

las celdas para la disposición final de los residuos en el relleno sanitario y proyectar su 

vida útil.  

Rutas - Optimización 

La cuidad de Tulcán cuenta actualmente con cinco rutas de recolección las cuales no 
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han sido actualizadas desde 1994, en el cual inicia el sistema de recolección y 

disposición final de los residuos sólidos. En este periodo se ha avanzado a levantar 

información en campo con GPS que permitirá actualizar y optimizar las rutas.  

En las rutas contenerizadas se ha realizado el levantamiento con GPS con la ubicación 

de 540 contenedores ubicados en la cuidad de Tulcán, además se han incrementado dos 

rutas para las comunidades del Sur, María Magdalena, La Ensillada, El Tablón y 

Chapuel.  

Operatividad del equipamiento  

El servicio de recolección, transporte, disposición final, limpieza de mercados, barrido 

de calles, plazas y limpieza de bordillos se realiza de manera diaria en dos turnos en 

horario de 5am, 9am, 14pm y 18pm.  

Este servicio es realizado por el personal municipal que trabaja de lunes a viernes y para 

el caso de fines de semana trabaja el personal que tiene predisposición de salir a trabajar 

de manera voluntarias a los cuales se les paga horas extras, como también en feriados 

nacionales y festivos.  

Propuesta de optimización de horarios y jornadas del personal  

La jefatura de Gestión de residuos sólidos es el área con el mayor número de personal 

municipal que labora en las áreas de recolección y transporte de residuos sólidos, 

barridos de calles, mercados, plazas y el sitio de disposición final (relleno sanitario) y 

parroquias rurales en un total de 110 persona distribuidos de la siguiente manera:  

¶ En el área de barrido: 24 trabajadores 

¶ En el área de mercados: 15 trabajadores 

¶ En el área de recolección y transporte: entre 30 choferes y auxiliares de 

recolección 

¶ En el relleno sanitario; 8 trabajadores  

¶ En parroquias rurales.: 33 trabajadores  

Para optimizar el talento humano, los vehículos recolectores y disminuir el gasto en 

pago de horas extras, la Jefatura de gestión de residuos sólidos, está preparando una 

propuesta técnica para el año 2021, en la cual se pretende brindar el servicio de 

recolección y transporte de una manera eficiente de manera inter diaria en los barrios 

donde aún se realiza la recolección a pie de vereda y además suspendiendo la 

recolección los días domingos ya que este día en base a los pesajes realizados en el día 

con menor generación de residuos por lo que no amerita movilizar al personal ni a los 

vehículos recolectores, como también al personal de relleno sanitario.  
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Estudio tarifario  

Mediante la circular Nro. EMELNORTE-PE-2019-0001-CC, con fecha Ibarra 09 de 

Julio de 2019, en la Empresa Eléctrica Regional Norte EMELNORTE S.A. informa 

sobre la ñReforma a la ley de organización del servicio público de energía eléctrica, 

publicada en el siguiente suplemento del registro oficial N 514, del 21 de junio del 

2019ò y a su vez solicita a los GADs Municipales observar los requisitos para la 

recaudación de las tasas del servicio de recolección por parte de la Empresa Eléctrica 

EMELNORTE.  

Con estos antecedentes el GAD Municipal de Tulcán a través de la Dirección de 

Gestión Ambiental y Riesgos, específicamente la Jefatura de Gestión de Residuos 

Sólidos, planifico en su Plan Operativo Anual 2019 y 2020 el estudio para el diseño de 

la gestión integral de residuos para la mancomunidad Tulcán- Huaca, la misma que por 

cuestiones presupuestarias se realizara la primera fase (FASE 1) denominada: Estudio 

para la implementación, ponderación y fijación de una nuevo sistema de cobro por 

concepto de tasa de recolección de basura,  dicha consultoría entrego los productos en 

base a los términos de referencia en el mes de junio del presente año tales como: 

propuesta del nuevo modelo tarifario y borrador de ordenanza para la implementación 

de la tarifa de recolección, la cual fue socializada al Consejo Municipal.  

Residuos especiales  

Con fecha 06 de marzo de 2019 la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgos aprueba 

el registro y autorización como gestor ambiental para la recolección, transporte y 

disposición final de los desechos sanitarios que genera el Cantón Tulcán a GADERE 

como único gestor autorizado.  

En base a los informes mensuales del Gestor Ambiental GADERE en el Cantón Tulcán 

se atiende a 53 establecimientos entre públicos y privados con una generación mensual 

de 5 398 Kg.  

Actualmente se cuenta con un nuevo gestor Av. Corp, el mismo que se encuentra 

autorizado como Gestor Ambiental N 002 DGAR-JGRS-GAD MT en el Cantón Tulcán 

con su respectivo registro.  

En el siguiente cuadro se detalla el personal municipal y las actividades en la parroquia 

de Julio Andrade: 
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Tabla N 21. Personal Municipal en la Parroquia de Julio Andrade 

PERSONAL MUNICIP AL DE LA PARROQUIA DE JULIO ANDRADE  

N 
APELLIDOS 

Y NOMBRES 
ACTIVIDADES  

1 
Cheza 

Segundo 

Mantenimiento de áreas verdes, barrido de espacios públicos, 

recolección de residuos sólidos y las demás actividades asignadas por 

el GAD PRJA. 

2 Realpe Ramiro 
Mantenimiento de áreas verdes, barrido de espacios públicos, 

recolección de residuos sólidos y las demás actividades asignadas por 

el GAD PRJA. 

3 Paguay Julio 
Mantenimiento de áreas verdes, barrido de espacios públicos, 

recolección de residuos sólidos y las demás actividades asignadas por 

el GAD PRJA. 

4 
Tarapuez 

Bernardo 

Mantenimiento de áreas verdes, barrido de espacios públicos, 

recolección de residuos sólidos y las demás actividades asignadas por 

el GAD PRJA. 

5 López Amparo 
Mantenimiento de áreas verdes, barrido de espacios públicos, 

recolección de residuos sólidos y las demás 6actividades asignadas 

por el GAD PRJA. 

6 Pozo Carlos 
Mantenimiento de áreas verdes, barrido de espacios públicos, 

recolección de residuos sólidos y las demás actividades asignadas por 

el GAD PRJA. 

7 Vivas German Limpieza, mantenimiento del cementerio y las demás actividades 

asignadas por GADPR JA. 

8 Tepud Luis Guardaparques 

9 Valverde 

Orlando 
Conserje Escuela Municipal 13 de diciembre  

Fuente: GADM Tulcán (2021) 

En el siguiente cuadro se detalla el personal municipal y las actividades en la parroquia de Julio 

Andrade:  

Tabla N 22. Recolección de residuos sólidos en la Parroquia de Julio Andrade 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA PARROQUIA DE JULIO 

ANDRADE 

DIAS RECORRIDO 

Lunes 

(Recolector) 

¶ Barrio Santa Clara, Barrio Centro, Barrio Norte, Barrio La Estrellita, 

Barrio San Antonio, Barrio Bellavista, Barrio Santa Teresita.  

¶ Barrio San Juan Bosco, El camal, Los tanques, Las piscinas. 

¶ Mercado de abastos. 

Miércoles 

(Recolector) 

¶ Barrio Santa Clara, Barro Centro, Barrio Norte, Barrio La Estrellita, 

Barrio Bellavista, Barrio San Antonio, Barrio Santa Teresita  

¶ Barrio San Juan Bosco, El camal, Los Tanques, Las Piscinas. 

Jueves 

(Recolector) 
¶ Barrio San Juan Bosco, Barrio Santa Clara, Barrio Centro, Barrio Norte. 

Viernes 

(Recolector) 

¶ Barrio Santa Clara, Barrio Centro, Barrio Norte, Barrio La Estrellita, 

Barrio Bellavista, Barrio San Antonio, Barrio Santa Teresita 

¶ Barrio San Juan Bosco, El Camal, Los Tanques, Las Piscinas. 

Fuente: GADM Tulcán (2021) 
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Figura N  15. Eliminación de la basura 

 
Fuente: INEC, VII Censo de Población y VI Vivienda (2010) 

El 44% de la población que no elimina la basura a través del carro recolector pertenece al 

sector rural (comunidades) de la parroquia.  De acuerdo al levantamiento de información se 

requiere programas se sensibilización ambiental que contextualice el cuidado ambiental en 

todas las instancias y generación de emprendimientos de reciclaje, desde la clasificación de 

residuos en el hogar hasta el proceso de recolección de basura, acopio, tratamiento y 

disposición final. 

3.1.5. Relieve / suelos 

Julio Andrade en general presenta alturas oscilantes, con pendientes que van desde los 

2800 y 4700 metros de altitud en ella se destacan las diferentes formas de relieve, 

tomando como referencia al PDOT Julio Andrade (2015). 

 Vertientes irregulares en la zona sur central de la parroquia, la mayoría de estas 

vertientes localizadas en las poblaciones de Julio Andrade, Michuquer, Yalquer, 

Ipuerán, San Juan Bosco, La Cofradía y San Joaquín. 

 Colinas con vertientes cóncavas principalmente localizadas en Casa Fría baja, Loma 

Chiquita.  

 Un relieve montañoso más escarpado se localiza en las zonas de El Moral, Puente 

de Tierra, Pispud, Troya, La Gruta de Fátima, La Estrellita, El Salado.  

 Un relieve montañoso en la zona oeste de la parroquia que corresponde en parte a 

las poblaciones de Machines, el Moral y hacia el oriente en las zonas de Bellavista, 

La Aguada y Loma Chiquita.  

 Un relieve plano ligeramente inclinado localizado en las zonas de la Picuales, 

Chúnquer, San José, Palestina, San José del Troje. 

 Colinas medianas con vertientes cóncavas localizadas en las zonas de El Lirio, 

considerando que la Agroforestería se puede realizar en pendientes que van desde el 

12 al 25 % siempre y cuando se apliquen métodos adecuados de pluviosidad. 

La parroquia presenta curvas de nivel que van desde los 2840 hasta los 3600 (msnm) 

constituyéndose un terreno generalmente irregular. 

56%

20%

18%

6% 0% 0%
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La queman
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               Figura N  16. Mapa Topográfico de la parroquia de Julio Andrade 

 
              Fuente: Equipo Consultor
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3.1.6. Principales elevaciones  

Las elevaciones principales que sobresalen en la parroquia Julio Andrade son: el cerro de Troya, 

la elevación del Guagua Negro y la Cordillera Virgen Negra con una altitud de 2800 a 4500 

msnm (PDOT Julio Andrade, 2015), observar en la figura N17. 

Cordillera Virgen Negra  

De acuerdo a información indicada en el PDOT Cantonal de Tulcán (2015), ñesta zona 

constituiría una de las áreas que se debería considerar para declararla como reserva o bosque 

protector. Sus características ambientales son muy importantes ya que alberga una fauna y 

flora muy importante y constituye una de las zonas generadoras de fuentes de agua.ò 

Esta localidad está ubicada en el cantón Tulcán, parroquia El Carmelo y Julio Andrade entre los 

3410 y 3550 msnm. Las propuestas de clasificación vegetal para la Sierra del Ecuador (Valencia 

et al., 1999; Baquero et al., 2004) sugieren la ocurrencia de tres formaciones vegetales en la 

cordillera de la Virgen Negra: Bosque siempre verde montano alto, páramo herbáceo y páramo 

de frailejones.  

La vegetación del área está dominada por el bosque siempre verde montano alto hasta los 3800 

msnm con parches de frailejones. En la parte más alta de la cordillera el bosque se reemplaza 

por páramos herbáceos y pequeñas ciénagas.  

Las especies dominantes de árboles en el bosque son Encinos (Weinmannia fagaroides), Clusia 

spp., Oreopanax spp y Ocotea spp; además de varias especies de Asteraceae. En el páramo una 

gran abundancia de helechos arborescentes del género Blechnum sp. Esta formación vegetal 

dentro de la cordillera oriental (cordillera de la Virgen Negra) presenta similitudes con la 

formación similar presente en la cordillera occidental (páramo del Artesón) con la diferencia de 

que en la cordillera oriental es más húmeda. 

Tabla N 23. Matriz para descripción de proporción y superficies de territorio continental bajo 

conservación o manejo ambiental 

Nombre del área 

protegida 
Categoría 

Superficie 

con 

cobertura 

natural 

Porcentaje 

Parroquial  

Prioridad de 

conservación 

(MAE)  

Cordillera Virgen 

Negra 

Área 

protegida 
2213.82 

26 % 

aproximado 
Alta 

Fuente: PDOT de Julio Andrade (2015) 

3.1.7. Formaciones geológicas  

Volcánicos Cotopaxi. QD. (Cuaternario): Depósitos de material piroclástico caracterizados 

por ceniza y lapilli. La ceniza recubre los relieves preexistentes formando un manto en algunas 

zonas, bajo el cual se encuentra capas de lapilli en estratos decimétricos, producto de varios 

eventos volcánicos, tomado del PDOT Carchi (2015) observar en figura N 18 y 19. 
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Figura N  17. Mapa de rangos de elevación de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor 
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Figura N  18. Mapa Geológico de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor  
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Figura N  19. Mapa Geomorfológico de la Parroquia de Julio Andrade 

 
Fuente: Equipo Consultor 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































